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S U M A R I O

Parte oficial 

Presidencia del Directorio Militar.
Uileal orden disponiendo se inscriba España en 

la Conferencia Parlamentaria Internacional 
de Comercio, que se celebrará en Poma en 
el mes, actual, y nombrando para la repre-  
sentación oficial del Gobierno en la misma 
a D. Ricardo de Tranzo y Goizueta, Jefe su
perior de Comercio y Seguros.—Páginas 210 
V 2 1 1 .

DEPARTAMEMT0S MINISTERIALES

G ra cia  y  Ju sticia .
Real orden disponiendo se cumpla en sus pro

pios términos la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso -  administrativo del 
Tribunal Supremo, en virtud de recurso in-. 
terpuesto por D. José Arias Vita y otros fun
cionarios de la Carrera Judicial, contra la 
Real orden de este Ministerio de 20 de Oc
tubre de 1921.—Página 211.

Marina.
Real orden disponiendo se considere ampliada 

la de 29 de Agosto último con el cuestiona-*, 
rio para Escuelas de Náutica que se inser
ta.—Páginas 211 y 212.

Otra concediendo un nuevo e improrrogable 
plazo de un mes para la presentación de 
obras de texto que determina la Real orden 
de 29 de Agosto último.—Página 212.

Otra ídem la Cruz de primera clase de la Or
den del Mérito Naval, con distintivo_ blanco, 
pasador tema de Indusdria Naval Militar, al 
Comisario de la Armada D. José María Hur
tado y ■ Cortesa.—Página 2Í2.

Otra disponiendo sea. baja en la Armada y páse 
a situación de retiro el Subintendente de la 
Armada> en situación de reserva, D. Emilio 
Briones y Ros.—Página 212.

Otra ídem que los segundos Maquinistas de la 
Armada D. Manuel Eduardo Alvarez y don

Lisardo Rodríguez Chat pasen a ütrech 
(Holanda) en comisión del servicio.—Pági
na 212.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo clasifique como 

benéfico-docente, de carácter particular, la 
Fundación denominada “Patronato de la Ju
ventud Obrera de Valencia”.— Páginas 212 
y 213.

Otras ídem &e acredite, desde las fechas que se 
indican, el sueldo anual de 5.000 pesetas a 
los Profesores numerarios de la suprimida 
Escuela de Veterinaria de Santiago D. Cris- 
tino García Alfonso y D. José Martín Ribos. 
Páginas 213 y  214.

Otra ascendiendo a D. Cristina García Alfonso, 
Profesor numerario, excedente, a la Sección 
8.a del Escalafón general del Profesorado de 
Escuelas de Veterinaria, y sueldo de 0;OOO 
peseta$ anuales.—Página 214.

Otra disponiendo se clasifique 'de benéfico- 
particular docente la Fundación escolar de 
Arés, instituida en Arés (Coruña) por don 
Agustín Bendamio y Leiro.—Página 214.

Otra ídem id. la denominada “Patronato Gas- 
svl Segura”, establecida eri Segura, Ayunta
miento del Condado (Tarragona). — Pági
nas 214 y 215.

Otra nombrando a D. Alberto Sotos de la Las- 
Catedrático numerario de Geografías e 

Hmorias del Instituto de Ciudad Real.—Pá
ginas 215 y 216.

Otra ídem a D. Macario González Váldés Pro
fesor de Gimnasia del Instituto de Cuenca.— 
Página 21*.

Otra autorizando a la Dirección general del 
Instituto Geográfico para anunciar convo
catoria para proveer, por oposición libre, 
plazaŝ  de Oficiales y Ayudantes de Artes 
Gráficas, vacantes en los Talleres de refe
rido. Instituto.—Página 216.

Otra disponiendo se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso del Tribunal ̂ Supremo, en el 
recurso interpuesto por D. Modesto Talens 
Valero, contra la Real orden de 12 Abril de 
1921.—Página 216.

Otra ídem id. id. en el recurso interpuesto por 
D. José Cáparrós y  Rodríguez de Berlanga, 
contra la Real orden de 20 de Octubre de 
1923.—Página 216.
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0ira aprobando los expedientes* de 

tros del segundo Escalafón para in- 
ofjosiciones restringidas de Maes- 
greso en el primero y ascenso a? 
sueldo de 3.000 pesetas. —  Páginas 
216 a 218.

'Oirá nombrando los Tribunales para 
juzgar las oposiciones a Cátedras* 
que se mencionan, vacantes en las 
Universidades que se indican.—Pá
gina 219.

Fomento.
Real orden disponiendo quede excluí 

do el tranvía eléctrico de Sun Se- 
bastid a ToloSid del. cuadro de las 
Empresas q;ue están bajo la juris
dicción de tos Tribunales del tra 
bajo Ferroviario. — Páginas 219
y ¿20.

0tra disponiendo que por el inspec
tor general del Cuerpo de Ingenie*. 
vos de Caminos, Canales y Puertos, 
B. Valeriano Perier y  Megia, s,e pre
ceda a instruir expediente con ob
jeto de esclarecer el hecho que sé 
indica y depurar la responsabilidad 
en cjue hubiera podido incurrir el 
ingeniero Director de las obras del 
puerto de Cádiz.—Página 220.

’Bira ídem, se. den por emuladas las pe
ticiones de reingreso al servid& del 
Estado, formibladas por los Inge- 
nieros de Caminos en situación de 
supernumerarios, desde el momen
to en que obtengan voluntariamente 
algunos de los des Unos* de Juntas de 
Obras de puertos y, pantanos, u otro 
servicio indirecto del Estada,— Pé- 
Página 220., 

f tm  nombrando, en turno de cesantes,, 
a, Agustín Rubia Fernández Portero 
quinto lofr-Minmtenoü. eimhs,, con 
destino■ a la Smeión Agronmniem d$ 
Murcia,— Página. 220.

'Otra concediendo un mes de Ucencia, 
por enfermo, a D. José Jurado, de Ia 
Parra, Jefe de Negociado de según*- 
da clase de la Secretaría de este Mi
nisterio.—Página 220.

Eira ídem Id, id* a D. Saturno Riestm  
de la Boza, Oficial tercero de Ad
ministración civil de este Binisle- 
rio, afecto a la Jefatura de Obras 
públicas de Santander.— Página 22.0• 

Otra disponiendo se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  la relación de los 
servicios* prestados por la Guardia 
civil en la custodia de la riqueza 
forestal, durante el mes de Febrero 
último.—Página 221.

Trabajo, Comercia e Industria.
Real orden concediendo un mes He li

cencia, por enfermo, a D. Mariano 
i' Fuentes Martíañez, Jefe de tercera

clase del Cuerpo facultativo de Es
tadística.—jPágina 221.

Otra, desestimando el recurso de re
visión interpuesto por D. Ramón 
Volart y Pons, Algente de la Propie
dad Industrial, en nombre y repre
sentación de "Manuel Blasi, S. A ” , 
contra el acuerdo denegatorio de la 
marca número 50.SO4.—Página 221.

Otra nombrando a D. Emilio Gutié
rrez y Díaz Auxiliar temporal de la 
Escuela de: Ingenieros Industriales 
de Barcelona,-.—Página 221.

Otra declarando cesantes en sus des
tinosi de mozos interinos de la Bi
blioteca de este Ministerio a los in
dividuos que se mencionan.—Pági
na 221.

Otra concediendo un mes de licencia:, 
por enferma, a O. Esteban Ayucarf 
del,Campo, Ayudante segundo de Es
tadística con des tima en Ja- Jefatura 
provincial de Santander. —  Pági
na 221,

Otra disponiendo se inscriba en el Re
gistro- creado par el artículo 1.° da 
la ley de 14 de Mayo de 1908 la So
ciedad de. Seguros u The Legal In
surance Compamj Ltd.", de Barce
lona.— Página 221.

Otra declarando caducadas las conce- 
ñones de inscripción en los ramos 
de Vida y Accidentes individualesi, 
concedidas a la Compañía de Segu
ros uIberia, S. A .” , Madrid.—Pági
na 221.

Otra nombrando a D. Francisco Fran-
• co Cuadi'as, Inspector provincial del 

Trabajo en Barcelona.—Páginas 221 
y  222..

Otra declarando cesante a B. Luis 
Battle y Áupí, Auxiliar de la Ins
pección del Trabajo en San Felíu de 
Guixoís,— Página 222.

Otra nombrando a D. Miguel de la 
Calzada y  Vargas-Zúñiga Inspector 
provincial del Trabajo en Orense.—  
Página. 222.

Otra ídem, a D. Pedro Ábadal Botanch 
Auxiliar de la Inspección del Tra
bajo en Tarros a.—Página 222.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Estadó,-—Subsecretar í a.— Sección C o -  

loniál.—Anunciando comurso para 
proveer una ptaza de Farmacéutico,

- vacante en el Servicio Sanitario de 
los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea.—Página 22.2.

Gr a c ia  y  Ju s t i c i a .— Subsecretaría.—  
Anunciando hallarse vacante la Se
cretaría del Juzgado de primera, ins
tancia de La Palma.—Página 222.

G u e r r a .— Junta Calificadora de aspin 
iraníes- a destinos civiles.—RectifiU 
cación a la propuesta, de destinos, 
de Febrero, inserta en la G a c e t a  
del 20 de Marzo último. — Pági
na 222.

Pmlación de las instancias que se des
estiman por los motivos que se in
dican. y adjudicaciones que quedan 
sin efecto.—Página 222.

H a c ie n d a . —  Subsecretaría. —  Conce
siones de licencia, por enfermos, a 
funcionarios dependientes de este 
Ministerio.— Página 223.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.— Autorizando a la Conde-: 
sa viuda de Floridab tanca, Presi- 
'denla de la Asociación Patronato, de 
Nuestra Señora de los Angeles, de 
esta Corte} para rfif.ar con carácter 
benéfico tres automóviles marca 
“C itro en "en  combinación con el 
SiOrteo de la Lotería Nacional de 2% 
de Mayo próximo.— Página 223,

G o b e r n a c ió n . — Dirección general do  
Administración.—Disponiendo se im* 
serien en este periódico oficial las 
alteraciones ele términos municipm*. 
les acordadas por los Ayuntamien*. 
tos que se mencionan.— Página 22.3*

I n s t r u g g i ó n  p ú b lic a .— Subse-cretarfak 
Anunciando al turno de oposición; 
entre Auxiliares la provisión de Id 
Cátedra de Lógica fundamental, va* 
cante en la Universidad de Zaraga* 
za.—iPáqimWk. -

Idem m concursa de traslación la pro* 
'visión de Im Cátedra de Química in* 
orgánica aplicada eu la Farmacia y  
prácticasde Laboratorio, vacante 
en la Universidad de Santiago. —  
Página 224.

Idem id. la provisión de la Cátedra (M 
Fisiología Humana, vacante en l#¿ 
Universidad de Santiago. — Pági
na 224.

Nómbramelo a D. Miguel Juan Cabré 
Aguila Colector del Museo de Arí*. 
tropología,. Etnografía y Prehisto
ria de esta Corte.—Página 224.

T r a b a j o ,, Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Co
mité Oficial del Libro.—Fijando loM 
precios tipos para los papeles qué 
se suministren durante el mes ac*t 
tual.—Página 2\rL

A n e x o - 1 .°—  S u b a s t a s .-— A d m i n i s t r a 
CIÓN PROVINCIAL.— ANUNCIOS DE pre
VIO PAGO.

A n e x o  2 .°— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s .

I n d ic e  por orden de materias de De
c r e t o s - l e y e s, Reales decretos, Rea
les órdenes, Reglamentos, Circula
res e Instrucciones que se  han p u 
blicado en este periódico  oficial du
rante el primer trimestre del co
rriente año.

PA RTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 

>ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Ükn novedad m su importante salud

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Invitada España por el 

Gobierno de S. M. del  Rey de los bel
gas para tomar parte en la XI Asam
blea plenaria de la Conferencia par-  
lamentaría internacional de Gomer-

'Ciito,. que tendrá lugar en1 Roma 
el mes ido Abril actual! y en la qujf 
figuran inscritas 39 naeionea, por || 
indudable y universal importancia ctét 
programa de sus trabajos,

S. M. el Rey (<q. D. g.) ba teñidla: 
a bien resolver: : a

1.° Que se inscriba España m  M  
expresada Conferencia padlameniiS 
ría internacional de Comercia.
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2.° Que lleve la representación 
oficial del Gobierno y la especial del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, el Jefe superior de Co
mercio y Seguros y ex Diputado a 
Cortes, limo. Sr. D. Ricardo de Iran_ 
zo y Goizuela, a quien se confiere 
para estos efectos comisión espe
cial deil servicio por un plazo que 
po podrá exceder de veinte días.

3.° Que todos los gastos que es
te servicio ocasione sean satisfe
chos conform e a las disposiciones 
aprobadas por Real decreto de IB 
de Junio de 1924 y concordantes, 
con aplicación al capítulo 4.°, ar
tículo 1.°, 'concepto 1.° <M presu
puesto de gastos vigente del Minis
terio de Trabajo, Comercio e In
dustria.*

De Real orden lo digo a V. I. a, 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a Y:  I. muchos años. Madrid, 6 de 
'Abril de 4 925.

. EL MARQUES: DE. MAGAZ

Señor Subsecretario de Trabajó,
Comercio e Industria.

D E P A R T A M E N T O S M IN IST E R IA L E S

GRACIA Y JUSTICIA

B E A L  O R D E N

Ilmo. Sr,; En la sentencia dicta
da con fecha 1.° de Diciembre de 
1924 por i a Sala de lo Contenciosa-, 
administrativo del Tribunal Supre
mo, a virtud de recurso interpues
to por D. José Arias Vila y  otros*, 
íuncionarios todos de la carrera 
judicial, contra la Real orden de 
este Ministerio de 29 de Octubre de 
1921 sobre nombramiento de Juez 
de primera instancia, de ascenso, a 
favor de P . Andrés Aragón y Cózarp 
aparece su parte dispositiva que, a 
la  letra, dice así:

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden deil Minis
terio de Gracia y Justicia de 29 de 
Octubre «ée* 1924, recurrida en este 
pleito, que promovió a Juez de ás
pense a D. Andrés Aragón y Gozar, 
y en su lugar, declaramos que los 
recurrentes D. José Arias Yila y 
Rodrigue^, D. Alfoiis© Rodríguez 
Pranguei, D. Franciísco ViHaréjo 
de los Campos, D, Angel Barroeta 
y Fernández de Liencires, D. Ernes- 
i> Sánchez de Movellán y Gutiérrez

de Celiz, D. Carlos Galán Calderón, 
D. Enrique Alonso Iglesias, D. An
tonio Bruyel Martínez, D. Enriique 
García Montero, D. José Ogando 
Stolle, D. Antonio Codesino Silva, 
D. Carlos de Juan Rodríguez, D. Li
no Perucha Hipa, D. Antonio Espe
jo  Hinojosa, D. José Landeta V i- 
llamiil, D. Diego Rodríguez Carna
zón, D. Vidal Gil Tirado, D. Eduar
do Ruiz Carrillo, D. Francisco Gu
tiérrez Carrera, D. Luis García Mn- 
liner, D. Pedro Palomeque y García 
de Quesada, D. Juan García Murga, 
D. Cruz María Caballero, D. Arturo 
Suárez Bárcena, D. Eduardo Ibáñez 
Captero, D. José Hidalgo Durán, don 
José María de Santiago Castresana, 
D. Luis Gil Menjuto, D. Juan Mon
tes Gómez, D. Salvador Márquez 
Urbano, D. Rodríguez Valides Peón, 
tienen derecho, como Jueces de en
trada que 1q eran cuando la Real 
orden recurrida se dictó, a ser as
cendidos por el orden que respecti
vamente ocuparan en el Escalafón, 
com o si dicho ascenso no se hu
biera concedido", a ' cuyo efecto, el 
Blinistro de Gracia y Justicia debe
rá adoptar las medidas que de la 
expresada declaración se derivan.” 

Y en su virtud,
S. M . eil R e y  (q. D. g .)  ha 'dis

puesto se cumpla en sus propios 
términos la citada sentencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Abril de 1925.

'13! Subsecretario encarga#® tfei Ministerio,
GARCIA- GOTEMA*

Señor Jefe dé la Sección de Per
sonal judicial de esta Subsecreta
ría.

MARI N A.

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Habiéndose omitido en 

los cuestionarios de la Escuelas de 
Náutica publicados en el Diario Ofi
cial y  G a c e t a , el de Física, xMecánica 
y Electricidad para alumnos de má
quinas,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Navegación, se te  servido dis
poner se considere ampliada la Real 
orden de 29 de Agosto último con el 
citado cuestionario y la siguiente ex
tensión.

Pe Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. E. muchos años.; 
Madrid, 27 de Marzo de 1925.

El General encargado del despacho, v
HONORIO CORNEJO 

Señor Director general de NavegacidnY

Maquinistas. —. Física, Mecánica y  
Electricidacl.

Objeto de la Física. —  Materia.—» 
Guerpo. —  Atomos. —  Moléculas. —■ 
Métodos de los .cuerpos.—Fenómenos' 
físicos.— Propiedades de los cuerpos.; 
Fuerzas. —  Dinamómetros. —  Direcí 
oión, intensidad, punto de aplicación; 
Sistema de fuerzas. —* Resultantes1 
componentes.— Traslación de una fuer-; 
za en los diversos casos que puedan' 
ocurrir.—Tares de fuerzas.— Ideas de 
los momentos.— Momento de un par.—* 
Equilibrio.—Estados de equilibrio.--» 
Reposo.— Móvil. —  Movimiento.—Mo1-: 
vimiento continuo, alternativo, perión ‘ 
dico, rectilíneo, curvilíneo. —  Movi
miento uniforme.— Movimiento variá-. 
do, acelerado y retardado.—Velocidad^ 
Movimiento circular uniforme.—Ve-s 
locidad lineal.— Velocidad angular.--?* 
Máquinas simples, Palancas.— Po;-
leas, —  Manivelas.—Torno ■simple,-— 
Torno diferencial o torno chino.-** 
Cabreslan te.—-Cuña.— Máquinas coní- 
puestas.—Aparejos, motón y euader-: 
nal. —  Aparejo diferencial.— 1Toraillóy 
Plano inclinado.— Tornillo sinfin.—« 
Tensores.— Gato.—-Cilindro de friew 
eión.—-Ruedas dentadas: partes prin’-: 
cipalas que la constituyen,—Éngrá-; 
najes: sistemas de engranaje.— Co
rreas sinfin.— Número de dientes d¡Q¡ 
las ruedas.— Cabrias y grúa.— Sistemá 
de ruedas dentadas.— Transformar un 
movimiento circular en otro también: 
circular y del mismo sentido.—Trans
formar un movimiento circular con-: 
tinuo en un movimiento rectilíneó 
alternativo.— Velocidad en un sistemé 
dle engranajes,— Trabajo mecánico*—? 
Unidad de trabajo.— Unidad de ener
gía.— Unidad de medida del tr aba jo.—ó 
Potencia: '  unidad.— Trabajo efectivo^ 
motor y resistentes.— Caballo de vá- 
por inglés y español: indicado, efecti
vo y nominal.—■Medición de trabaja 
útil de una máquina.— Resisten-caá 
pasiva.— Rozamiento, sus leyes.—Re
sistencias de los fluidos.— Resistencia' 
de los líquidos. —  Medios empleado# 
para disminuir el rozamiento.—Meta-: 
les blandos- para hvehaderos.---Materias' 
lubrificantes: condiciones que han dé 
satisfacer.—Equilibrio de los líquidos. 
Principios de Pascal; consecuencias.—* 
Vasos comunicantes.—  Principios dé 
Arquímedes.— Peso específico: deter-¡ 
minar en un sólido uno de los tres ele
mentos, densidad, peso, volumen co-: 
nocidos los otros.— Gases.-—Caracteres: 
físicos de ios gases.— Propiedades dé 
los gases,'fuerza expansiva.—Peso del 
aire; densidad.— Peso d^ los gases.—* 
Presión atmosférica y su medida.—Ex-: 
presar la presión atmosférica en kilo-: 
gramos sobre centímetros cuadrado# 
y sus libras inglesas sobre la pulgada, 
ley de Mariotte, sus aplicaciones.— Me
didas de las presiones.— Manómetro# 
de aire libre, de aire comprimido iy 
metálicos.—-Manómetros de vacío. 
Idea del calor, efecto que producen lo# 
cuerpos.— Fusión, sus deyes.— Solidifi
cación, sus leyes.— Suprefusión.— CtN 
lor específico.— Caloría, capacidad ca-:
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lorííka. —  Equivalente mecánico del 'calor.— Dilatación lineal V cúbica.—  Termómetro cero absolujto de tem peratura.— Pirómetros.— Dilatación de los gases.— Relación en que se hallan los volúmenes de dos masas de gas cuando varía su presión y su temperatura.—Calor sens.ible y  calor latente. — Calor total de vaporización.—  ,Vapor.— Evaporización. —  Propiedades generales de los vapores.—Presión absoluta.— Presión efectiva, peso específico del vapor, vapor producido por Jun kilogramo de agua, vapor saturado fy desaturado, vapor recalentado, va- ¡por expansionado.— Tensión del vapor 'entre O v 100 grados y más de 100 gra- fdos.—Alteración dé la presión de los ¡vapores saturados. •— Ebullición, sus ¡leyes.— Formación de vapores en vasijas cerradas. —  Estado esferoidal.— Condensanción.
Electricidad.

Rasgos que caracterizan la electricí- , dad dinámica.—Cómo se genera químicamente.— Cómp por inducción.—- Imanes y  electroim anes.--Buenos conductores y  malos conductores o aisladores —  Circuito . eléctrico.—  Fuerza el eotromotriz:.—Res i s tenoi a.—  Tntens i -  .liad.—Ley de Ohn.— Unidades prácti- tas.— Ley de Joule.—Amperímetro.—  .Voí tíme tro .— Reductor. —  Interr up tor. conmutador.— Tuvertor.— Fusor.— Regulador de corrientes.— Indicador de polos. —  Lámparas, incandescentes.—* Características de las que se emplean a bordo.—̂ Descripción de una pila y  diversos modos de acoplar varias.—  Ideas sobre el 'anillo Gramme.—Leyes por que se rigen las máquinas eléctricas.— Diferentes modos de excitación. Descripción de un tipo cualquiera de dinamo.—-Cuidado con las escobillas.—* Cuidado con el colector.—Cuidado con el inducido.— Desarreglo quo se producen en las dinamos y  causas que- los originan.— Descripción de una instalación eléctrica a bordo de un Ruque mercante.— Motores eléctricos. —  Propulsión «eléctrica.— Corrientes 'alternas.— Alternadores. —  Transformadores.— Motores alternos.—Ideas sobre su aplicación,

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general de Navegación y lo 
informado por la Asesoría general del 
Ministerio, se ha servido conceder un 
nuevo e improrrogable plazo de un 
m es para la presentación de, obr.^ de 
texto que determina la Real orden de 
29 de Agosto último, contado a partir 
de la fecha de la publicación de esta 
Real orden en el Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina. *

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos." Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Abril de 1925.

Wi Geaeral encargado del despacho.

HONORIO CORNEJO
Señor Director general de Navegación. 

Señores».,

Excmo. Sr.;. Vista la instancia ele
vada por el Comisado de la Armada, 
D. José María Hurtado y Conesa, en  
súplica de recompensa por los servi
cios de carácter industriar que lia 
desempeñado durante su carrera 

S. M. el R ey (q. D. g.), conformán
dose con la propuesta de la Junta de 
Recompensas de este Ministerio, ha 
tenido a bien conceder al recurrente, 
como comprendido en el punto e), re
gla 3.a de la Real orden de 12 de Julio 
de 1915, y on premio de los servicios 
de que se trata, la Cruz de primera 
clase de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco y pasador lema de 
Industria Naval Militar, premiada con 
el 10 por 100 del sueldo de. Contadbr 
de navio, que era el* empleo de quíe 
estaba en posesión cuando adquirió el 
derecíio a la gracia que solicila, a r arr 
tir del día 22 de Septiembre de 1923, 
fecha en que cumplió, las condiciones 
para optar a ella, hasta su ascenso al 
empleo que hoy ostenta.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1925.

El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO
Señor Intendente general del Minis

terio.

Excmo. S r .: Cumpliendo el día 3 del 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el Subintendente de la Armada, 
en situación do reserva, D. Emilio 
Briones y Ros,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer su baja en la Armada en 
la indicada fecha.

De Real orden lo, digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1925.

EJ General encargado de! despacho,

HONORIO CORNEJO
Señor Intendente genjeral del Minis

terio.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que los segun
dos Maquinistas de la Armada D. Ma
nuel Eduardo Alvarez y D. Lisardo 
Rodríguez Chas pasen a Utreoh (Ho
landa) en comisión del servicio, con 
derecho, desde él punto de sus res
pectivos destinos, a las dietas y viáti
cos reglamentarios.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor General Jefe de la Sección de 
Personal. Señores Capitanes genera
les de los Departamentos de Ferrol 
y Cartagena, Señor Intendente ge
neral de Marina. Señor Interventor 
central de Marina,

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará mérito; y
Resultando que él señor Conde d-e 

Montornés, como Presidente de la Jun
ta de Patronato de la Juventud Obre
ra de Valencia, se dirigió a, este Pro
tectorado el 24 de Noviembre último, 
en súplica de que se clasiñque dicha 
Institución como benéfico-docente, de 
carácter particular:

Resultando que acompañaba a su  
solicitud los documentos sigu ientes:

a) Relación de - bienes y valores, 
que importa, bajo el concepto de “Fin
cas urbanas”, 452.000 pesetas, suman
do en el de diversos 26.000 y  en to
tal 478.000.

b) Certificación autorizada por el 
Subdelegado de Medicina, favorable a 
las condiciones higiénicas de los loca
les de dicha Institución.

c) Dos folletos con breves noticias 
acerca del origen, progresos y estado 
actual del referido Patronato/ y  sobre 
la obra instructiva y  moralizadora que 
realiza,

d) Dos Reglamentos í e l  mismo; y
e) Un ejemplar del Boletín Oficial 

de la provincia, fecha 7 de Diciembre 
de 1923, en el que se inserta un edic
to llamando a los que se consideren! 
interesados en esta obra pía, sin qué 
se hubiera presentado nadie a tales 
iiríes :

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Valencia, en 7 dé 
Febrero del año anterior, informó fa
vorablemente la referida petición:

Resultando que con fecha 30 d¡e 
Mayo próximo pasado el repetido Pa
tronato envió a este Centro el acta 
primera de Fundación del de la Ju
ventud] Obrera en 1884, y  otra de 1912, 
en que, para mayor cautela, dióse dé 
nuevo por legalmente constituida la 
Institución, y, como complemento, dés 
certificaciones expedidas por el <3k>-: 
bierno civil de la provincia respecté
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a la inscripción en el mismo de la So
ciedad “Patronato de la Juventud 
Obrera” y copia del Reglamento según 
quedó modificado en 1912:
• Resultando que el 22' de Julio últi
mo el susodicho Patronato, para su 
unión a los anteriores documentos y 
a ios indicados fines, envió copia le
galizada de la escritura de fundación, 
'extendida por el Notario de Valencia 
D. Salvador Romero a 10 del mismo 
mes, en la que consta lo siguiente: 

Que ante dicho Notario comparecie
ron los señores que expresa del Con
sejo directivo del “Patronato de la Ju
ventud Obrera”, de Valencia, para ha
cer constar:

Que el referido Patronato tiene por 
fin el progreso moral e intelectual de 
la juventud obrera y el fomento de 
•su, instrucción y buenas costumbres, 
¡apartándola del vicio e inmoralidad, 
mediante reuniones dominicales, Es
cuelas diurnas y nocturnas, estudios de 
aplicación a las artes y oficios, una 
copiosa biblioteca popular, juegue ho
nestos, propaganda del ahorro y prác
ticas piadosas;

Que posee los bienes inmuebles que 
Cita y describe por valor de las refe
ridas 452.000 pesetas, y por diversos y 
eventuales ingresos 28.000 anuales;

Que el gobierno y administración de 
esta Fundación se halla a cargo del 
Consejo directivo del Patronato; y que 
en todo cuanto no se oponga a lo que 
se consigna en este acta notarial, se 
rija  por el mencionado Reglamento.

Que el Consejo de anterior referen
cia quede relevado de dar cuentas de 
su gestión al Protectorado, dejando el 
cumplimiento de los fines de dicha 
institución y  el empleo de sus medios 
a la  buena fe y recta conciencia del 
'aludido Consejo y prohibida en abso
luto la intervención gubernativa en la 
‘formación y aprobación de presupues
tos, en la inversión de capitales y ren
tas y  en la aprobación de cuentas, que 
habrán de regirse por I03 acuerdos del 
repetido Consejo; y, por último,

Que el reverendo Prelado de la Dió
cesis tenga plena potestad sobre dicha 
Fundación y sobre su Consejo para 
corregir los defectos que observare en 
la administración y aprovechamiento 
de los bienes, en la enseñanza y edu
cación de la juventud, etc., etc.; y que 
se incaute de aquéllos para darles el 
destino que crea más análogo al de la 
fundación y más éonforme al honor 
de Dios y bien espiritual y temporal 
de los pobres, si por cualquier causa 
la obra benéfica no pudiera continuar 
o tuviera que disolverse: 

Considerando que el hecho de que 
la inversión del capitM fundacional 
§uede a merced de los acuerdos del

Consejo directivo del Patronato, con 
inhibición absoluta del Protectorado, 
cual parece deducirse de la cláusula 
6.a de la referida escritura, es opuesto 
a lo prevenido en la Instrucción del 
ramo, fecha 24 de Julio de 1913, a cu
yos preceptos, por otra parte, desean 
acogerse los otorgantes del mismo, se
gún la cláusula 4.a, por lo que precisa 
la previa aclaración de que no puede 
consentirse nada contrario a las pres
cripciones de aquel Cuerpo legal y al 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
.1912; es más, que se considerará nulo 
lo que así se hubiera establecido en 
los documentos aportados: 

Considerando, ello aparte, que esta 
Fundación constituye un conjunto dé 
bienes y derechos destinados á la en
señanza, por lo que está comprendida 
en el artículo 2.o del R93.I decreto de 
27 de Septiembre de 1912, y en el 4.o, 
por ser de orden meramente particu
lar y no hallarse regulada por el Es
tado ni intervenida por ninguno de 
sus organismos: '

Considerando que se han cumplido 
los trámites previstos en la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913 y que, en 
su virtud, debe acordarse la clasifica
ción solicitada, sin obligación de ren
dir cuentas ni presentar presupuestos 
al Protectorado, aunque sí con la de 
declarar, en los ténninos prevenidos 
en el artículo 4.°, el cumplimiento de 
los fines fundacionales,

S. M. el Rey  (q. D. g . ) ,  a pro
puesta de la Sección de Fundacio
nes y de acuerdo con lo dictam ina
do por ¡la Asesoría jurídica,: se ha 
servido disponer;

1.° Que relativamente a la Fun
dación denominada “Patronato de 
la Juventud Obrera de Valencia”, 
que preside el señor .Conde de Mon- 
tornes, se tenga por no presto cuan
to figure o pudiera deducirse de Los 
docum ento s aportad os para  su  cla
sificación contrarios a Ichs precep
tos de la rnstrucción de 24 de J u 
lio de 1913 y su antecedente el Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912.

2.° Que con tal aclaración se 
clasifique c®mó benéfico-docente de 
carácter particular la expresada 
Obra pía.

3.° Que su gobierno y adm inis
tración corra a cargo del Consejo 
directivo, el qué queda relevado de 
iá obligación de presentar p resu 
puestos y rendir cuentas anuales a 
esté Ministerio, per0 siempre con 
el deber dé declarar solemnemen
te el cumplimiento de la voluntad 
deH fundador, acreditando que es 
ajustado a la moral y a las leyes; y

4.® Que estos acuerdos se co
muniquen al Ministerio de Hacien

da y demás entidades a que hace 
referencia el artículo 45 de la In s
trucción de¡l ramo.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y  efectos-. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 9 de Marzo de 1925.

Bl Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despachó 
de la Dirección general de P ri
m era enseñanza.

Nombrado por Real orden de 18 de 
Diciembre de 1922 D. Cristino Gar
cía Alfonso Profesor numerario de la 
suprimida Escuela de Veterinaria de 
Santiago, cargo del que se posesionó; 
en 22 del propio mes y año, y t ra n ^  
currido en su consecuencia el plazo 
de dos años que previene el artícu-: 
lo 3.° del Real decreto de 5 de Agoste 
de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispu^iq 
que desde el día 22 do Diciembre úh- 
timo se le acredite el sueldo ahual JA
5.000 pesetas, que es el que corres
ponde a la sección 9.a del Escalafón 
general dél Profesorado de Escuelas 
de Veterinaria, percibiendo los dos 
tercios del mencionado sueldo por ha
ber sido declarado excedente forzoso 
por Real orden de 11 de Julio de 1924.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
16 de Marzo de 1925. -

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Nombrado por Real orden de 25 de 
Diciembre ele 1922 D. José Martín Ri
bes Profesor numerario de la supri
mida Escuela de Veterinaria de San
tiago, cargo del que se posesionó m  
1.° de Febrero de 1923, y transcurri
do en su consecuencia el plazo de do* 
años que previene el artículo 3.° del 
Real decreto de 5 de Agosto de 1929,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha dispuesto 
que desde el día 1.° de Febrero ú l
timo se le acredite el sueldo anual do
5.000 pesetas, que es el que corres
ponde a la sección 9.a del Escalafón 
general del Profesorado de Escuelas 
de Veterinaria, percibiendo los deg' 
tercios del mencionado sueldo por ha
ber sido declarado excedente forzoso 
por Real orden de 11 de Julio de 1924¿

De Real orden lo digo a V. S. para 
su eonoeimiénto y demás efectos. Dios
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guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 19*25.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANTZ

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender a D. Cristino García 
Alfonso, Profesor numerario exceden
te por supresión de la Escuela de Ve
terinaria de Santiago, a la sección 3.a 
del Escalafón general del Profesora
do de Escuelas de Veterinaria, con la 
antigüedad de 23 de Diciembre últi
mo y sueldo desde el mismo" día de 
6.000 pesetas anuales.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años/ Madrid, 
23 de Marzo de 1905.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
clasificación de la ‘‘Fundación esco
lar de Arés”, instituida en dicha po- 
bspíión {Goruña} .por D. Agustín Ben- 
d/tnic Leiro; y

Resultando- que este señor, por 
eíeritura otorgada a 27 de Enero de 
i €19, en Goruña, ante el Notario don 

José Pérez Porto, estableció la men
cionada Obra p&i, cuyo fin es pre
miar a los alumnos de uno y otro 
sexo de las Escuelas públicas y pri
vadas de Arés:

Resultando que el capital funda
cional se compone de 22 cédulas al 
5 por 100 del Banco Hipotecario de 
España, con renta anual aproxima
da de 500 pesetas 

Resultando que el fundador dis
puso que el Patronazgo fuera ejer
cido por una Junta formada por el 
Alcalde, el Juez municipal, el Cura 
párroco de Arés y todos los Maes
tros y Maestras de las Escuelas pú
blicas y privadas que existan en 
dicho término municipal; debiendo 
ser totalmente gratuita la labor que 
realicen . estos señores ' y adoparse 
los acuerdos por mayoría de las dos 
terceras partes de los concurrentes: 

Resultando que no releva al Pa
tronato de la obligación ele presen
tar presupuestos y rendir cuentas 
al Protectorado:

Resultando que la Junta provin
cial de Beneficencia solicita se den 
las gracias de Real orden al fun
dador:

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjun
to de bienes y derechos destinados 
a la enseñanza, así como sus ren
tas, por lo que puede clasificarse 
de benéfico-docente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 2.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912:

Considerando que el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes es el competente para dicha cla
sificación,, según lo prevenido en el 
artículo I.® del .citado Real decreto: 

Considerando que la Obra pía de 
referencia puede cumplir su fin sin 
necesidad de ser socorrida con fon
dos del Estado, la Provincia o el 
Municipio, ni con repartos o arbi
trios forzosos:

Considerando que reúne, por tan 
to, las condiciones que e-1 artículo 
44 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913 exige para que una Funda
ción de esta índole pueda ser cla
sificada como particular:

Considerando que las Fundacio
nes benéñeo-do ceníes no pueden 
poseer más valores que inscripcio
nes inalienables de la Deuda públi
ca o acciones del Banco de España, 
y que cuando los poseyeren de otra 
clase deberán convertirlos en ins
cripciones intransferibles de la Deu
da pública, en cumplimiento de lo 
mandado en los artículos 8.° del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899 
y 11 del de 27 de Septiembre de 1912 

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes 
están obligados a presentar presu
puestos y rendir cuentas anualmen
te, al Protectorado, salvo cuando el 
fundador les hubiere expresamente 
relevado de esta obligación, pues así 
se deduce de los artículos 75, 79 y 
84 de la citad % Instrucción de 24  ̂
de Julio *de 1913:

Considerando muy justificada la 
propuesta de la Junta provincial de 
Beneficencia, de que se den las gra
cias de Real orden-al fundador, por 
su generoso desprendimiento y prue
bas de amor a la enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.), a pro-^ 
puesta de la Sección de Fundacio
nes y de conformidad con lo infor
mado por la Asesoría jurídica, se 
ha servido disponer:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia particular docente la Fun
dación escolar de Arés, instituida en 
Arés (Goruña) por D. Agustín Ben- 
damio y Leiro.

2.° Que ejerza el patronazgo de 
misma una Junta constituida por

el Alcalde, el Juez municipal, el Cu-, 
ra párroco de Arés y todos los! 
Maestros y Maestras de las Eseue-; 
las públicas y privadas de dicho; 
término municipal, Junta que presidí-: 
rá el Alcalde y de la que serán Vife-: 
presidente el Párroco y Secretario uno’ 
de los Maestros, con la obligación] 
de presentar presupuestos y rendir; 
cuentas anualmente al Protecto-i rado.

3.° Que se convierta el capital 
fundacional en una inscripción in< 
transfeirible de la Deuda pública; 
expedida a nombre de la Fundación.-

4.° Que se den las gracias de] 
Real orden al fundador, para satis-: 
facción propia y estímulo ajeno; y(

5.° Que se comunique trasladó 
al Ministerio de Hacienda de la re-: 
solución recaída en este expediente.’

De Real orden lo digo a V. I. pa :̂ 
ra su conocimiento y efectos. Dios! 
guarde a V. I. muchos años. Madrid; 
23 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,-
LEANTZ

Señor Jefe encargado del despacho';
de lia Dirección gpneral de Pri^
mera enseñanza.

Ilmo. Sr.: V is t o  el expediente in
coado ante este Ministerio  para; 
clasificar la Fundación denomina-: 
el a “Patronato Gassol Segura”, ins
ti tu id o' por D. Isidoro Gassol y Ciy 
vit, en el poblado de Segura (Ce-: 
valla deil Condado), provincia dó 
Tarragona; y

Resultando que en 1.° de Mayo dó 
1913, D. Isidoro Gassol y Civiit, dc-í 
se and o dem ostrar el cariño qué] 
profesa al pueblo de Segura, domW 
de nació, ofreció, en una reunión 
celebrada en la Casa Rectoral, cons
tru ir en terrenos de su propiedadj 
un chalet-escuela. y depositar va-: 
lores que produjeran renta anual 
de 1.000 ipesetas, con objeto de creaij 
una Escuela donde recibieran grá** 
tu i lamente educación moral y cien-* 
tífica, especial y preferentemente 
las niñas del indicado pueblo q Itte 
gar de Segura y las de Cevallá, eá-: 
beza del distrito municipal :

Resultando que para llevar a ea'-* 
bo lo ofrecido, adquirió de D. Ra-¡ 
món Gasisol y Solé una parcela dqi 

«terreno sobre la cual lia KectfOi 
construir, a expensas suyas, uif 
edificio-escuela, dotándolo del má-: 
teriail necesario :

R e s u l t a n d o  de la ceriificacióS 
de bienes de la Fundación que 
sólo posee ésta el edificio-escueli
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de que queda hecha referencia, si
no otras dos fínca¡s rústicas, una 
de fas cuales explícitamente decla
ra el fundador que la dedica al me
joramiento del sueldo de la. Maes
tra, por aplicación al mismo de su 
producto, sin que se justifique la 
necesidad de la otra con relación a 
los fines de la Obra pía:

Resultando que en 11 de Febre
ro de 1915, D. Isidoro Gassol y- Ct- 
vit. hizo donación ante el Notario de 
Barcelona, D. Luis Rufasta y Baniis> 
de la expresada finca y matenad 
anejo y ele seis títulos de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, por 
valor nominal de 32.000 pesetas, al 
Ayuntamiento de Gevalla del Con
dado, y que por escritura de 25 de 
Marz0 de 1916, otorgada ante el 
mismo fedatario, ampUió la dona
ción anterior con tres láminas de 
la misma Deuda, por valor nominal 
de 3.000 pesetas:

Resultando que el fundador dis
puso que los bienes fueran admi- 
nisfradois por una entidad que. se 
denominara- “Patronato Gasgol Se
guran y estará formada por el; Al
calde, el Cura párroco de Segura, eL 
más próximo pariente del Sr. Gas
eo! que resida en Segura y lleve di
cho apellido (representando a éste 
el marido, si es casada, o su tutor, 
'si fuera menor de edad) y  dos ve
cinos del indicado pueblo, que nom
brarán dietos Ale a Me,. Párroco y  
pariente más próximo: o su repre
sentante legal:

Resultando que designó para 
constituir la primera Junta de Pa
tronato a B. demente Pielle, en 
concepto de Párroco; D. Gabriel 
Barreras Ibáñez, esposo de la más 
próxima pacienta del fundador re- 
bidente en Segura; D. Pablo; Goma 
Robada Sailtó, como Alcalde, y don 
¡Isidora Marimón Balcells y D> Ra  ̂
món Cusi Panaderas, edn al carác
ter de vecinos:

Considerando que a tenor de lo 
diapuesto^ en el artículo 4.<> det Real 
decreto de 27 de Septiembre de 19 12 , 
íois servicios de Administración de 
Has; Fundaciones benéfico-donentes, 
[confundados basta entonces en otros 
de naturaleza diversa y cuyo a lca l
ice y distinción estableció en su 
Parte principal eil Real decreto de la 
iPresidencia del Consejo de Minis- 
ítros de 29 de Junio de 1 9 1 1 , so* 
Ejercen ahora por ell Ministerio de 
instrucción pública y Bellas Artes, 
>jcon arreglo a las prevenciones del 
{citado Decreto y a las sucesivas dic
tadas en, la material j

Considerando que según, el ar-

tícuilo 2.° del mismo constituye las 
Fundaciones benéfico - docentes el 
conjunto de bienes y derechos des
tinados a la enseñanza o transmi
tidos con la carga de aplicar sus 
r entas o su valor a. lo a fines de la 
Institución, cuyo patronazgo y ad- 

, ministración fuera reglamentada 
; por los respectivos índadores, 0 ©n 

nombre de éstos y confiada a Gor- 
; poraciones, Autoridades o personas 

determinadas; circunstancias, todas 
ellas que se dan en el presente 
caso:

Considerando que la Fundación 
Gas sol Segura se halla dotada de 

; bienes para subvenir a su sosteni- 
; miento, sin necesidad de - auxilio del 
j Estado, la Provincia ni el -Municé- 

p io:
Considerando que los Patronos 

están obligadoiS a presentar presu
puestos y rendir cuentas anualmen
te al Protectorado,, salvo cuando ell 
fundador los hubiera relevado ex
presamente de esta obligación, de 

; acuerdo con lo dispuesto 611 los 
; artículos 79 y  8?4 de la Instrucción 

de 24 de Ju8io de 1913, fundamen
tal en ln materia:

Considerando que en cumplimien
to de lo prevenido en. los; párrafos 
primero y segundo del . artículo 41 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1942, las Fundaciones no po
drán retener más bienes inmuebles 
que los,, indispensables a los fines 

I de su instituto, debiendo- loe res
tantes venderse, y su importe con- 
vertirse; em inscripciones instrans- 
feribles de la Deuda del Estado a 

, nombre de la misma Fundación,
S. M. el Rey (q. D. g.), a pro

puesta de Ha Sección de Fundacio
nes y de conformidad con el dic
tamen de la Asesoría jurídica de 
este Ministerio, se ha servido dis
poner:

i-.* Qut se clasifique de benéfi- 
co-docente particular 1*& fundación 
denominada “Patronato Gassol Se
gura” , establecida en Segura, AyunL. 
tamiento de Gevalla del Condado, 
provincia de Tarragona.

2.° Que se nombre para formar 
la Junta de patronato a Ho,s seño
res B. .Clemente Pielle, en concepto 
de Párroco;: D. Gabriel Carreras 
Ibáñez, esposo de la más próxima 
pacienta del fundador, residente en 
el pueblo de Segura; D>. Pablo Goma 
Posada Salió, como Alcalde, y don 
Isidoro Marimón Balcells y D. Ra
món Gusi Panaderas, con el carác
ter de vecinos:

Que por el citado Patronato 
, m  proceda & la venta en pública

subasta de los bienes inmuebles 
que no sean necesarios para el cum*« 

i pilimiento de los fines de. la Funda-* 
ción, a cuyo efecto someterá a 1$ 
censura de este Protectorado Cjl 

: oportuno pliego de condiciones 
. culativas y económicas.
| 4.a Que por el mismo Patron.%1
| to se invierta el producto de éicba¡
; venta en títulos de la Deuda del Es*
; Lado, las cuales, así como los que hoy;
; posee, se convertirán en inscripciones 
i intransferibles de la citadá Deuda, $
; nombre de la Obra pía; y

5.° Que esta resolución se gqV- 
; munique al Ministerio de Hacienda 

y demás entidades que señala ej 
; artículo 45 de La Instrucción del 
: ramo. ...
; De Real orden lo digo a Y. I. pab 

ra su conocimiento y efectos. DíqíI 
: guarde â  Y. I. muchos años-. M¿$k 

drid, 23 de Marzo de 192*5.

El Subsecretario encargado del Ministerio* í, 

j LEANIZ

I Señor Jefe encargado del despaclf$ ¡ 
de la Dirección general de Pri-t 1 
mera enseñanza. [

Ilmo. Sr.: De conformidad con el  
dictamen de la Comisión permanen- 
te del Consejo de Instrucción pú- 
blica, y en virtud de concurso .pre
vio de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido» 
a bien nombrar a D. Alberto Sotos 
de la Lastra Catedrático numeraria 
de Geografías e Historias del Ins
tituto; nacional de Segunda ense
ñanza de Ciudad-Real, con ©1 habeaf 
que actualmente disfruta, habi^ndó' 
dispuesto S. M. que la cátedra *dé)’ 
igual asignatura que, como, csasié 
cuencia de este nombramiento,. r e 
sulta vacante en el Instituto de G&* 
ceres, se anuncie para su previsión 
al turno que corresponda.

De Real orden ¡lo comunico a Y..fo ; 
para su íconocimiehto y efectos ■ 
siguientes. Dios guarde a Y. I. nptúr i 
dios años. Madrid, 20 de Marzó f, 
de 1925. i r. .

El Subsecretario encargado del Ministerio*

' LEANIZ ^  ;

Señor Ordenador de Pagos de esté 
Ministerio-. [

Méritos y servicios de I). Alberto S<¡*i 
tos de la Lastra.

Catedrático de la asignatura en vi£-G 
tud de oposición y Real orden de |:tS 
de Marzo de 1919. A

Doctor en Filosofía y Letras y -£!*-*' 
cenciado en Derecha. •

Autor de varias obras.- v trabai®^ <
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Ilmo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen d«c la Comisión permanen
te del Conseco de Instrucción pú~ 
'bíica, y en virtud de concurso,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar , a D. Macario Gon
zález Valdés Profesor de Gimnasia 

i del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Cuenca, con el haber 
de 2.500 pesetas anuales y demás 
ventajas de la ley; habiendo dis
puesto S. M. se >le ebqp'ida el título 

■profesional, en cumplimiento del 
artículo 56 del Decreto de 15 de 
Enero de 1870, a cuyo fin' se forma
rá el oportuno expediente por. el 
Director del Instituto citado, pre
vio-el pago de Hos derechos que co
rresponda.

De Real orden Ho com unico a Y. I. 
para &u oonocimiénto y efectos con
siguientes. Dios guarde a y . I. mu
chos arios. Madrid, 26 do Marzo 
d» 1925.

Ki Subsecretario encargado Sol lila Isfceri©,
LEAN1Z

Señor Ordenador de Pagos de este 
; Ministerio.

Méritos y servicios, de D. Macario 
González Valdés,

Licenciado en M e d ic in a .
Suplente de Gimnasia del Instituto 

nacional de segunda enseñanza de 
(Cuenca desde 21 de Abril de 1919. 

Profesor de Gimnasia.
Autor de una obra titulada uEdu« 

-eación física” .

Exorno. Sr.: Sancionada por Real 
decreto de 24 de Marzo anterior la 
modificación del capitulo VII del 
Reglamento vigente de eso Institu
to Geográfico, que se refiere! al per
sonal de los talleres del mismo, in
tegrado por los Cuerpos de Oficia
les y Ayudantes del Artes Gráficas,

1 y debiendo cumplimentarse! la últi
ma parte de lo mandado en la Real 
orden de la Presidencia del Direc
torio Militar, de 25 de Enero últi
mo, que ordena en su artículo 3.° 
Ha provisión en propiedad de las 
plazas que en estos Cuerpos están 
servidas interinamente,

S. M. el Rfy (q. D. g .), de acuer
do con la propuesta hecha por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
autorizarla para el anuncio de con
vocatoria a oposición libre, con una 
■antelación de-tres me!ses, como pla
zo mínimo, y  con los programas 

: que tenga a bien aprobar dicha Di
le cc ió n  y Has reglas que dicte para 

l̂a forma en que se han de realizar 
dos ejerceos para proveer tres pía- 
'fcas dd Oficiales de entrada, Auxilia

res de primera clase de Adminis
tración, con 2.500 pesetas, corres
pondiendo dos de ellas a la especia
lidad de tipógrafos y una a ¡la de 
tipógrafo minervista, y poi*a pro
veer también, en el Cuerpo de Ayu
dantes de Arte$ Gráficas, dos pla
zas dei Ayudantes terceros, Auxilia
res de secunda clas<e de Adminis
tración, con 2.000 pesetas, y seis 
de Ayudantes cuartos,‘Auxiliares de 
tercera clase de Administración, 
con 1.509 pesetas, qu*e han de ad
judicarse: una, a la especialidad de 
Ayudante tipógrafo; dos, % Ha do 
Ayudante^ 'del taller de fotografía; 
una, a la de Ayudante fotocopisla, 
y -cuatro, de Ayudantes del taller 
de litografía; dándose las dos de 

.2.000 pesetas a los que obtengan 
plaza de Ayudante de fotografía.

Asimismo es voluntad de Su Ma
jestad que, a Hos que! actualmente 
desempeñan estas plazas interina
mente, no se les fije límite máximo 
de edad para presentarse en estas 
oposiciones, y que para los demás 
sea la que marca el artículo 95 del 
Reglamento de ese Instituto Geo
gráfico, y (fas aH propio tiempo sea 
amortizada una plaza de Oficial 
cuarto del Cuerpo de Artes Gráfi
cas, Oficial tercero de Administra
ción, dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas, por ser la primera 
vacante ocurrida en esta categoría 
después de la . promulgación deil 
Real decreto de la Presidencia del 
Directorio Militar de 1.® de Octu
bre de 1923 y Real orden aclarato
ria de 27 de Marzo de 1924, y dos 
de Ayudantes cuartos del Cuerpo 
de Ayudantes de Artes Gráficas, 
Auxiliares de tercera clase de Ad
ministración, con 1.509 pesetas.

D»e Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Director general del Institu
to Geográfico ; , •; v /w -;

En el recurso confencioso-adm i- 
nistrativo interpuesto por D. Mo
desto Talens Valero contra la Reail 
orden.de 12 de Abril de 1921, que 
acordó el nombramiento de D. Eva
risto Crespo Baixauli para la cá
tedra de Derecho y Filosofía moral 
de Ha Escuela Profesional de Comer
cio de Valencia, la Sala de lo Con- 
tencioso-administrativo del Tribu
nal Supremo, ha dictado .sentencia^

en 3 de Marzo del corriente año, con 
el siguiente fallo:

“ Fallamos que debemos absolver 
y absolvemos a la Administración 
general del Estado de la demanda 
interpuesta a nombre de D. Modes
to Talens Valero contra la Real o r 
den expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
en 12 de Abrid de 1921, que queda 
firme y subsistente.”

Y S. M. el Rey  (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer que se cumpla 
la sentencia en sus propios térmi
nos.

De Real orden lo drgo' a V. ¡3. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de Abril de Í925.

El Subsecretario encardado . del Ministerio,
LEANIZ

Señor Director de la Escuela Pro-, 
fesional de Comercio de VaHenoia.

En el recurso contencioso-adm i
nistrativo interpuesto por D, José 
Caparrós y Rodríguez de Berlanga 
contra la Real orden de 20 de Oc
tubre de 1923, que desestimó la so
licitud del Sr. Gaparrós de ser nom 
brado para una cátedra de la Es
cuela Ceñir aH de Intendentes mer
cantiles y ser colocado en el núme
ro 48 del Escalafón del Profesora
do de E s c u e l a s  de Comercio, la
Sala de lo Gontencioso-administra-
tivo del Tribunal Supremo ha d ic
tado sentencia en 12 de Marzo da 
1925, con el siguiente fallo:

“ Fallamos que debemos absolver 
y absolvemos a la Administración 
general del Estado de la demanda 
interpuesta .en este pleito por don  
José Caparros y Rodríguez de B er- 
langa contra Ha Real orden del Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 20 de Octubre, qua 
declaramos firme y subsistente.”

Y S, M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer que se cumpla 
la sentencia en  sus propios térmi
nos.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.- 
Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 3 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargarlo del Ministerio,
LEANIZ

Señor Director de la Escuela Cen
tral Superior de Comercio.

Vistos los expedientes de oposi
ciones restringidas de Maestros del
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segundo escalafón, para ingreso ten 
el primero y ascenso al sueldo de 
3.000 pesetas, según convocatoria 
anunciada por Real orden del 9 d§ 
Octubre último, cuyos ejercicios s«e 
verificaron en das ¡provincias de Al
bacete, Alicante, Cáceres, Cádiz, 
Castellón, Córdoba, Coruña, Cuen
ca, Gerona, Guadalajara, Guipúz
coa, Huelva., Lérida, Logroño, Lugo, 
Madrid, Málaga, Murcia, Patencia, 
Salamanca, Santander, Segovia, Se
villa, Soria, Tarragona, Teruel, .Va
lencia, Zamora, Zaragoza, Baleares 
y Santa Cruz de Tenerife.

Teniendo en cuenta que en di
chos expedientes no aparece pro
testa alguna de los opositores «con
tra la actuación de los Tribunales, 
y que éstos lian cumplido las pre
venciones contenidas en la convo
catoria; considerando, sin embar
go, algunos de ellos como aproba
dos más Maestros o Maestras ífcue ’ 
eil número autorizado en la distri
bución publicada por orden del 29 
de Octubre, lo que no puede ser cau
sa suficiente para negar la gp.roba- 
oion de las oposiciones ni para ne
gar el ascenso a los opositores real
mente aprobados,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien reisolvér:

1.° Que se aprueben los expe
dientes de las oposiciones restrin
gidas a que se hace referencia y  
que se celebraron e!n las provincias 
citadas en el primer párrafo de esta 
Real orden.

2.° Que los Maestros que logra-, 
ron la aprobación de las oposicio
nes (cuyos nombres, número dq es
calafón y diferencia de sueldo obte
nida se detallan ten la relación si
guiente), ingresen en el primer es
calafón con efectos de 1.° de Julio 
último y perciban el nuevo sueldo 
de 3.000 pesetas desde igual fecha, 
a cuyo efecto las Secciones admi
nistrativas correspondientes dili
genciarán los actuales títulos, con
signando el ascenso y acreditando 
las diferencias de'spués de las nó
minas respectivas.

3.° Que se -desestimen todas las 
peticiones de ampliación de plazas 
y cancelación de derechos elevadas 
por oposiferés y por los mismos 
¡Tribunales, teniéndose por no apro
bados, de conformidad con el pá
rrafo séptimo de la convocatoria, a 
los Maestros y Maestras quef sobre
pasen del cupo a invertir por cada 
Tribunal y por cada sexo; m anifes
tándose al mismys) tiempo el des
agrado con que se ha visto ,en este 
.Ministerio ]& interpretación equi

vocada que algunos Tribunales han 
dado a dicho párrafo séptimo" con
siderando aprobados a mayor nú
mero de opositores que el autoriza
do por la Orden de -29 de Octubre 
o trasladando las plazas no provis
tas en Maestros o Maestras y vice
versa.

De1 Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,. LEANIZ
Señores encargado del despacho de 

la Dirección general de Primera 
enseñanzf, y Jefes de las Seccio
nes administrativas de Primera 
enseñanza.
Relación de opositores aprobados en las. restringidas entre Maestros del segundo escalafón para ascenso a tres aiil pesetas e ingreso en el primero, de conformidad con la convocatoria anunciada por Real orden de 9 de Octubre último, con expresión del total de puntos obtenidos, diferencia anual de sueldo ganada por la oposición y número con que figuran en el escalafón de derechos limitados.

Maestros.

Albacete.-—D. Alberto Garrido Vidal, 232,0)0; 1.000; 3.663, y D. Horacio Mesas de Gracia, 209,00; 1.000; 5.075.Alicante.—D. Mazarino García Sanz, 250,Op; 1.000; 3.379, y D. Olegario López Eugenio, 224,00; 1.000; 3.111.Cáceres.—D. Enrique Iglesias García, 224.00; 1.0)00; 2.616; D. Eladio Redondo Tirado, 315,00; 1.000; 4.566, y D. Braulio Muñoz de la Peña, 202,uo; IjOOO; 3.035.Cádiz.—D. Enrique Chamorro Merino, 254,»09; 1.000; 3.055, y D. Sérvu- lo M. González Molina, 252,00; 1.000; 4.871.Castellón.—D. Miguel Garrido Marín, 203,00; 1.000; 5.045, y D. Emilio García Martín, 190,00; 1.000; alta.Córdoba.—D. Pedro Alvarez Lozano, 292,00; 1.000; 3.030 ¡; D. Rodrigo Pérez Duque, 280,50; l.OOl; 3.138, y D. Agustín Blasco Gómez, 276,5‘Oj;’ 1.000; 2.759.Coruña.—D. Manuel Ortiz Novo, 243,83; 1.600; 4.384; D. Antonio Pi- ñeiro Arenas, 236,83; 1.1000; 2.563; D. Pedro Ramírez Díaz, 235,66; 1.000; alta; D, José García Fernández, 232,16; 1000; alta, y D. Amador Gallego Várela, 226,33; I jOOO; 3J267.Cuenca, — D. Rafael Gómez Seco, 184,25; 1.000; 3.384; D. MaximinoOrtiz Peña, 177,50; 1.0010; 4.055; don Crescendo Martínez Collado, .177,00; 1.000; 3019, y D. Victoriano Cerrillo Pastor, 160,25; 1.000; 2.417.Gerona.—D. Antonio Gelabert Masó, 240,50; 1.000; 3.612; D. Fernando Ribas Bumet, 222,16; 1000; alta, y D. Javier Cinrona Vemet, 207,66; l.OOO; 3.887.Guadalajarn- — D, Martín Ricote Alonso, 156,50; 1.600; 2.366; D. Pascual Martínez v, Martín Tapia, 156,60; i,p0G; alta; D, Frahciseo González Ca

ñas, 156,50; 1000; alta; D. José Alfa- ro Aspa, 156,00; 1.060; 4.139; D. Modesto- Sanz Santos, 155,50; 500; 332; D. Francisco Puerta Jiménez,' 150,25; 1.000; 3.411; D. Manuel Chillida Choza, 149,75; 1.000; 4.899, y D. Agustín Pérez Carrión, 144,50; 1.006; alta,Guipúzcoa.—D. José Torréns Morro, 191,00; 1.OO0; 4.417, y D. Nicolás del Amo Sanz, 167,00; 1.000; alia.Huelva.—D. Tomás Bernal López, 244,50; 1.000; 2.578, y D. José Villal- ba de la Peña, 243,50; l.OOO; 2.954.Lérida,—D. Luis G. Bóver Oliveras, 250,00-; 1.060; alta; D. Francisco de Luca Melé, 232,60; l.OOO; 4.883; don Jaime Alcobé Sanmartí, 227,80; 1.000; 4.326; D. Estanislao Alm-o-r Marín, 224,80; 1,0.00; alta; D. Pedro Pons Capdevila, 224,30; 1.000; 2.143; D. José Sanmartín Roca, 218,20; 1.000;3.550; D. José Pijuán Baró, 218,10; l.OOO; 1.434, y D. José Abolla Vidal, 210,40; 1.000; alta.Logroño.—D. Claudio Barrios Sanz, 247,00; 1 .€400; 1.136; D. Teodardo La- calle Apellániz, 237,00; 1.00(0; 4.812; D. Benito Sáenz Galilea, 237,00; 1.0*00; alta, y D. Melchor Alesanco Martínez, 232,00; 1.006; 3.044.Lugo.—D. Florentino Martínez Román, 274,50; 1.000; 4.292; D. Luis Té- bar García, 254,10; 1.000; alia; don Jesús Trabado, y Trabada, .247,5*3; /.OOiO; 4.167; D. Gumersindo Kexacn Canals, 228,00; 1.OC0; 4.545; D. Efrén Calzada Trejo, 226,20; 1.066; alta; D. Juan Rey Santamarina, 225,00; 1.00(0; alta, y D. José Pérez Casanól a ,  222,00; 1.000; alta.Madrid.—D. Ciríaco Alonso González, 224,00; 1.600; alta, y D. Zoilo Ladislao Santos, 182,00; 1.000; 2.301.Málaga.—D. Miguel García Muñoz, £43,70; 1.0)06; 3.361; D. José Carra Pérez, 217,00; 500; 114. y D. José Cano Femánde*z, 268,75; l.OOO; 3.773.Murcia.—D. Isidoro Franco Sánchez, 162,00; l.OOO; 2.995, y D. José Clares Martínez, 160,60; 1.0Ó0; 4.465.¡Murcia.—D. Pedro Pérez Gil, 159,00; 1.000; 2.494.Patencia,—D. Emiliano Peñalba Conde, 271,00; 1.000; 4.951; D. Jesús Calderón del Agua 265,00; 1.000; 3.533; D. Wilibrordo Cuadrado Mozo, 251,00; 1.000; 3.097; D. Mariano Vicente García, 248,00; 1.000; 4.602; D. Juan Me* drano González, 241,00; 1.000; 2,579; D. Claudio Pérez Cuadrado, 239,00; 1.000; 5.048, y D. Pablo Coso Calero, 232,00; 1.000; 4.285.Salamanca,—D. Paulino Alvarez Varillas, 196,00; 1.000; 3.326. D. Francisco Martín Hernández 192,00; 1.000; alta; D. Antonio Vara Sandín, 189,00; 1.000; 3.623; D. Hilario Serrado Alonso, 188,00; 1.000; alta, y D. Heliodioro Sardón Hernández, 184 00; 1.000; 3.403.Santander.—D. Benito Ortega Oteo, 230,00; 1.000; 3.581; D. Ismael López Gaunta Calvar, 204,00; 1.000; 3.871; doii Eustasio Muñoz Rodríguez, 200 84; 1.000; 2.795; D. Juan Almarza Oancio, 200,19; 1.000; 2.455; D. Ceferino Mata Arce, 198,50; 1.000; alta; D. Felipa López Diez, 189,17; 1.0Q0; alta; D. Domingo de Arce Martíne'/ 187,18; 1.000, 3.968, y D. L á z a r o  Latorre Rubio* 183,52; 1.000; alta.Segovia.—D. Daniel Sandoval Re- drazuela, 250,50; 1.000; 3.106; d o n Eduardo Bobillo Rosa, 23.2,75; 1.000;
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,8.16:4; D. Felijpe Fernández Sancho 
fe€6,50; 1.000; 4.593; D. Modesto Ro
dríguez Cañas, 106,75; 1.000; •4.704, y 
¡D. Fidel Serrana Veterí, 180,25; 4.000; 
8.880.

Sevilla. — D. Juan Horrillo Barea, 
£41,00; 1.000; 2.983, D. Manuel Martín 
pacías, £213,00; 1.000; 3.060.

Soria.—D. Esteban Roncal Marquet, 
1*91,50; 1.000; 2.329; D, Angel Pérez 
Gómez, 170,00; 1.000; 2.630; D. Bruno 
Gracia Sieso, 182 00; 1.000; alta; don 
¡Mariano Cubillos García, 160,50; 1.000; 
8.231; D. Julián Jimeno Ruiz, 157,50; 
1.000; 4.915; 13. Fructuoso Guillen Ro- 
piñán, 156,00; 1.000; 2.971; D. Euge
nio Galvano López, 154,50; 1.000; 5.559; 
D. Juan Hernández Sancho, 154,00; 
1.000; 4.487; D. Angel López La,fuen
te, 153,00; 1.000; alta; D. Rafael Mom 
ge Sánchez, 147,'!•*); LOGO; 2.875; don 
Rafael E. Núñez -Rodríguez, 146,00; 
1.000; 3.447, y D. Cándido Rivero’Si- 
jínón, 145,50; 1.000; alta.

Tarragona.—D. Juan Rugas Fran- 
cesch, 215,00; 1.000; 4.728, y D. Fran- 

jcisco M. Bru Borrás 195,00; 1.000; 
5.014.

Teruel.— D. Tirso Ventura Rubio, 
¡ 194,00; 1.000; 3.429; D. Joaquín S. Gó- 
^rriz Bastías, 189,00; 1.000; 3.102; don 
i Juan José Monle-ón Sánchez, 182,50 ; 
■ 1.000; alta ; D. So fío Picazo Segarra, 
.182,00; LOOO; 2.071, y D. Rufino Ji- 
; m-eno Sauz, 180,00; 1.000; 3.239.

Valencia.—D. Rafael Pérez Benito, 
270,00; 1.000; alta, y D. Eduardo So
ler Moreno, 267,00; 1.000; 3.514.

Zamora.—D. Andrés Blanco Fonta- 
nillo, 266,50; 1.000; 2.940; D. Federi
co Montero Prieto, 266,00; 1.000; 3.415; 
D. Manuel González Pascual, 236,00; 
1.000; 2.460; D. Juan Panero Bunieza, 
224,00; LOOO; 3:582, y D. Abelardo 
Sastre y Sastre, 219,00; 1.000; alta.

Zaragoza.—D. Timoteo Monge Be- 
nedí, 230,00; 1.000, alta; D. Juan José 

¡Sanz Tirado, 193,00; 1.000; 5.021, y 
D. Pedro Pons Bennas'ar, 191,00; 1.000;

' alta.
Baleares.—D. Bernardo Escalas Or- 

- tigosa, 223,00; 1.000; 3.783, y D. An- 
' ionio Homar Valle, 220,00; 1.000; 4.518.

Santa Cruz de Tenerife.—D. Vicen
te Madrid Vázquez, 227,00'; 1.000; 3.856, 
y D. Juan J . Han Pascual, 212,75; 1.000; 
3.330.

Madrid, 6 de Abril de 1925.—El en
cargado del despacho de la Dirección 
’generál de Primera enseñanza, M.. Pozo. 
Señores Jefes de las ‘.Secciones Admi

nistrativas de Primera enseñanza.

Relación de opositoras aprobadas en 
las restringidas entre Maestras del se
gundo Escalafón para ascenso a 3.900 
pesetas e ingreso en el primero, de 
conformidad con la 'convocatoria anun
ciada ¡por Real orden de 9 de Octubre 
último, am expresión del total de pun
tos obtenidos, diferencia anual ele 
sue&d© ganada par la oposición y nú
mero con .que .figuran en el Escalafón 
Je derechos limitados.

Maestras.
Mbaee'te.—Doña María Dolores Gar

cía laila, 245; 1:000; 1.577; doña IH- 
plana Marfmcz Garín, 236; L0OO; 
2.9)69, y dqfia María lu isa Sáez Nava
rro, 208: 1:000; 3.875.

AtiC'rntr.-—Baña Josefa Pastor Bar
bar, 240; LOOO; 3.227; doña llosa Gam

lleja Travado, 221; 1.000; 3.655, y-doña 
Camila Luzuriaga García, 187; 1.000; 
alta.

Cáceres—Doña Aurelia Gómez Agus- 
tí, 206; 1.000; 4.758; doña Salustiana 
Fernández Macaya, 198; LOOO; 4.599; 
doña Elvira Fernández Mayoral, 181; 
1.000; 4.759, y doña Angela Calero Mar
tín, 179; 1.0-00; 3.336.

Cádiz.—Doña Elisa Molinero Salva
dor, 240; 1.000; 3.175; doña Carmen 
Bayo. Toscano, 206; 500; 139, y doña 
Mercedes Rodríguez López, 190; 1.000; 
3.249.

Castellón.—Doña Lutgarda Fernán
dez García, 203; 1.000; 4.152, y doña 
Pilar Rutea Edq, 197; 1.000; 3.420.

Córdoba.—Doña Francisca E. López 
López, 304; 1.000; 3.258, v doña Luisa 
Fernández Ramos, 292; LOOO; 3.338.

Coruña.—Doña M a n u e J a Moyer 
Guardiola, 289,83; 1.000; 3.719; doña 
A m p a r o  Callón Cerdeiras, 226,33; 
1.000; 4.236; doña Rosario Trasmonte 
Ríos, 218,16; 1.000; 3.930; dona Emi
lia Calvo Mur, 197,16; 1.000; alta; do
ña Generosa Guenci.ro Bousa, 193,66; 
1.000 ; 3.180; doña Teresa Culebras Ro
dríguez, 168,00; 500; 969; doña Nata
lia Aheleada Rodríguez, 162,16; LOOO; 
3.090, y doña Erundina Maneiro Tri
llo, 161,00; 500 : 59.

Cuenca—Doña Mariana Uriél Re
macho, 187,50; 1.000; 1.316; doña Ave
lina Dolz Marín, 175,75; 1.000; 3.758; 
doña Herminia Crespo Ruiz, 171,70; 
LOOO; 3.361; doña 'Matilde Morales 
Baseuñana, 166,00; 1.00-0; 3.077, y do
ña Angeles García Cábanillas, 157,75; 
1.060; 3.392.

Gerona.—Doña Serafina Izal Ber
trán, 260,50; 1.000; 4,513; doña Tere
sa Bonet Darán, 198,00; 1.000; 2.402; 
d o ñ a  Trinidad Folgueras Ferrar, 
197,56.; 1.000, 4.224, y doña María Pie
dad Roig Serradel, 194,32; -1.060; 3.454.

Guadalajara.—D o ñ a  Isabel Pérez 
Ruina, 167,75; 1.000; 3.753; doña Fran
cisca Herranz Checa, 149,25; 1.000; 
2.502; dona Wenceslaa Romero Algua
cil, 142,50; LOOO; alta; doña Dolores 
Vera García, 142,00; í .000; 1.522, y 
doña Daniel a Pardos Traid, 112,75; 
1.000; 3.444.

Guipúzcoa.—Doña Francisca Pérez 
Alvarez, 164,00; 1:000; 4.368; doña , 
M a r t i n a  Echevarría Echevarría,; 
139,00; LOOP; 4.624, y doña Petra Al- 
cayaga Olaeingui, 137,00; 1.000; 1716. ,

Huelva.—Doña Gertrudis Jordán ! 
García, 216,56; L00Q; 3.594, y  doña j 
Elisa Arguijo Izaguirre, 211,50:; -LOOO.; ¡ 
1.457.

Lérida.—Doña María Soledad Jura- 
ño Armario,, 183,00; 500; 543.

Logroño.—Doña María E. Ruiza San- * 
ebez, 213,00; 1.000; 4.401; doña María ; 
F . Martínez Martínez, 191,00., 1.000; j 
3.715, doña María Zaldívar Rubio, 
165,00; 1.000; 4.600. , '

Lugo—Doña .Nicasia M. Vega Losa- 
da, 230,00; 1.000,; 4.509; doña Angeles ' 
Rodríguez Asuro, •229,50; 1.000; 4 445; ; 
doña María B. Lage Becerro, 226., 16; i 
1.000; alta, y doña María Bautista Les- f 
bona Fernández, 204,99; LOOO; 4.714. ;

Madrid.-—Doña Petra Sánchez Her
nández, 189/00; 1:000; 3.820; ‘daña { 
Eulogia Vinuesa Orden, 187,00; 1.000; ; 
1.940; ñoña Mercedes Maftín Carbo- j 
neH, 181,50.; 1.000; no fisura* v doña ¡ 
Catalina Sauz Merráiz, 163,80;" i . 000; 
.no figura.

Málaga.—D oñ a Remedios Gandía : 
Magariño, 2 2 9 LOGO-; nmitiday doña

Patrocinio Jbáñez Varo, 228,00; 1600; 
omitida, y doña Julia Arjona Urruti- 
coechea, 180,65; 500; 28.

Murcia.—-Doña Petra Herrero San
che, 138,00; 1.000; 3.264; doña Angus
tias Sánchez Ruiz, 125,00; l.OOO; 3.229, 
y doña Aurora Sánchez Ercea, 120,00; 
1.000; 4.403.

Patencia.—•Doña Criselda P. Gómez 
Ruiz, 280,00; 1.000; 3.948; Doña Ade
lina Lárraga Bonora, 256^00; LOGO; 
3.950; Doña Felisa Zuyerto de la Es
calera, 244,00; 1.000; 4.364; doña Emi
lia Cuadrado Átienza, 238,00; LOOO; 
4.583; doña Leonor García Revilla, 
214.00; 1.000; 3.-087, -y doña Adalberta 
Delgado Montero, 196,00,; 1.000; 2.642.

Salamanca.—Doña Hortensia Mar
cos Suárez, 1:65,00; L000;.4.604: doña 
Irene Gutiérrez González, 162,00; 
1.000; 3.938; doña Teresa Domenech 
Díaz, 147.; 1.000; 4.731; doña Teresa 
Tuxidó Borrat, 136,00; LOOO; 1.139; 
doña Josefa Cacho Cabezas, 135.00; 
l.OOO.; L729, y doña Laura Salvador 
Luis, 123,00; 1.000; 3.904.

Santander.—Doña Felicidad Rosón 
Prieto, 202,¡2i2; 1.000; 4.390; doña Emi
liana Relinchón Planelles, 199,03; 
1.000; 3.933; doña Tomasa Moras Ro
dríguez, 193,75; 1.000; alta; doña So
fía Zavaía Falencia, 185,36; 1.000:; 
alta, y doña Florentina F Pardo Mu- 
nicer, .180,69; LOOO; 3.394.

Sevilla.—Doña Soledad Jurado Ar
mario, 183,00; 500; 543.

Soria.—Doña Milagros Sánchez Ba- 
dos, 18-4,50; 500; 578.; doña Inoeenta 
Sebastián García, 168,50; LOOO; -3.786; 
doña Cayetana Muñoz Jodra, 163,50; 
l.OOO; 3.471; doña Virginia Calavia 
Bellosillo, 137,50; LOGO; 2.526; dona 
Nicolasa Palomar Sauz, 133.,00; 1.000; 
3.109; doña Nicasia Moreno Garrido, 
132,00; 1.000; 2.942, y doña Josefa 
Díaz González, 128,00;' 1.000; 3.114.

Tarragona.—Doña Teresa. Ollé Do- 
ménech, 223,00; 1.000; 3.552; doña
Amparo Serrano Teruel, 228,00; 1.000; 
3.231, y doña Ana Soler Daniel, 199,00; 
1.000; 8.426.

Teruel.—Doña María Román Vela, 
197.00; LOOO; 4.744.

Valencia.—Doña Consuelo Villanue- 
va Albert, 276,00; 1900; 3891; doña 
Elena Mestre Martínez, 259,00; 1.000; 
alta, y doña Cándida Llopis Martínez, 
£34,00; 1.000; 4.429.

Zamora.—Doña Filomena Bravo Se
reno, 242;00; 1.000; 4.503; doña Jose
fa Alfonso Malellán, 207,00; L00O;

. 2.9?7; doña Sofía Ramos Escotó, £06,10.; 
1.000: 3.310; doña Laurentina Jim é
nez Martín, 203/50; 1Í0Ü0; 41748, y 
doña María Anadia Gavera, £08100,; 
LOGO; £.287,

Zaragoza.—Doña Nicolasa López Sa- 
riñéna, 184,00; 1.000; 3.507, y doña; 
Petra Sarrán Rice, 179100; l .OM; 1.811.

Baleares.*—Doña Efigenía TartabuM 
Motta, 213,00; 1.000; 3.529, y doña 
Margarita Noguera Xam-ena, 174/00; 
l.OOO; 4.R47.

Santa Grnz -de Tenerile.-—HXecSiai 
Braulia Rodríguez, -198,75', LORO; 
4.2i50; doña María del Carmen Solís 
Carrillo, 190,75; 4.090; 4.329, y doña 
Eulalia Manrique y Manrique, ff5 ;00; 
1.090; 4.318.

Madrid, 6 de Abril de 19&5.—El 
cargado del despacho de la Dirección 
general de P pi mar a enseñanza, ‘M. Pozo. 
Señores Jefes de las/Secciones Admi

nistrativas de Prímiera enseñanza.



Gaceta de Madrid.-Núm. 100   10 Abril 1925 219

De conformidad con las propuestas 
formuladas por la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica, en cumplimiento de lo precep
tuado en eil Real decreto de 18 de 
¡Mayo de 1923,

S. M. el Re y  (q. B. g.) se lia serv i
do nombrar los siguientes Tribunales 
para juzgar las oposiciones a las Cá
tedras que a continuación se expre
san :

Lengua hebrea, de la Universidad 
de .Barcelona.— Presidente, D. José 
Alemán y, Catedrático de Lengua grie 
ga de la Central, Académico de la His
toria, autor de obras y ex Consejero 
de Instrucción pública.

Vocales: D. Julián Rivera, Catedrá
tico de Literatura arábigo-española 
en la Central; D. Mariano Gaspar y  
Remiro, titular de la  asignatura en la 
Central; D. Pascual Meneu, titular de 
la asignatura en Granada; D. Maxi
m iliano A. Alarcón Santón, 'titular de 
la 'asignatura en la Universidad de Sa
lamanca.

Suplentes: D. Miguel Asín, Catedrá
tico de Lengua árabe en la Central; 
D. Francisco Barjau, Catedrático ( ju 
bilado) que fué de Lengua hebrea, au
tor de varios trabajos, uno de ellos 
referentes a escritores arábigos y ra- 
bínieos catalanes; D. Emeterio Mazo- 
rriaga, Catedrático de Lengua griega 
en la Central; D. Cándido González 
Patencia, Auxiliar temporal dé la Sec
ción de Letras de la Universidad Cen
tral.

Arqueología, de Valladolid.— Presi
dente: D. José Ramón Mélida. Cate
drático de Arqueología en la Central,
Consejero de Instrucción pública,.

Vocales: Rvdo. José Gudiol, Direc
tor del Museo Arqueológico de Yieh, 
autor de “Arqueología Sagrada Cata
lana” y de gran número de interesan- 
$es artículos referentes a Arqueolo
gía; D. Manuel Gómez Moreno, Cate
drático de Arqueología arábiga de la
Central, autor de la obra “Materiales 
de Arqueología Española” y otras; don 
Luis Gonzalvo y Paris, Catedrático de 
Arqueología en Valencia; D. Antonio 
Vives, Catedrático de Numismática en 
la  Central, autor de “Estudio de Ar -  
jquieología Cartaginesa” y otras varias.

Suplentes: D. José Vicente Amorós, 
Catedrático de Arqueología en Bar
celona; D. Pascual Galindo Romero, 
Catedrático de Lengua y Literatura 
latina en -Santiago y autor de traba
jos y conferencias de Paleografía; don 
Hugo Obermaier, Catedrático de His
teria primitiva del hambre en la Cen
tral; D. Pedro Bosch Gimperá, Ca
tedrático de Historia Universa! anti
gua y media de Barcelona..

Teoría de la Literatura y de las A r

tes, de las Universidades de Granada 
y Salamanca.— Presidente, D. Manuel 
Gómez Moreno, Catedrático de A r
queología arábiga de la Central, au
tor de obras y Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. Andrés Ovejero, titular 
de la asignatura en la Central; don 
Francisco Murillo, titular de la asig
natura en la de Sevilla; D. José Jor
dán Urries, Catedrático, en la Central, 
autor de unos “ Apuntes de leona de 
la Literatura y  de las A rtes” ; don 
Francisco J. Sánchez Cantón, Catedrá
tico excedente de la asignatura.

Suplentes.— D. Angel de Apraiz, t i 
tular de la asignatura en Barcelona; 
B. Domingo Miral, titular de la asig
natura en Zaragoza; D. Francisco Na
val, autor de la obra “ Tratado com
pendioso de Arqueología y  Bellas A r
tes” y  de otras; D. Elias Tormo, Ca
tedrático de Historia de.1 Arte de la 
Central, lo ha sido de la asignatura 
objeto de la oposición, Académico de 
las Reales de Bellas Artes de San Fer
nando y de la Historia y  Consejero de 
Instrucción pública.

Historia antigua y media de Espa
ña, con su acumulada de Historia mo
derna y  contemporánea, de Santiago. 
Presidente, D. Pío Zabala, Catedráti
co de Historia moderna y contempo
ránea de España en la Central, ox 
Consejero de Instrucción pública.

Vocales: D. Andrés Gimenes So
ler, titu lar de la asignatura de Z a 
ra goza ; D. Pedro Bosch, Catedráti
co de H istoria  universal antigua y 
media en Barcelona; D. José D ele i
to, Catedrático de Historia universal 
antigua y media en V a lencia ; don 
Claudio Sánchez A lbornoz, Gatedrá_ 
tico titu lar de la asignatura en la 
Central.

Suplentes: D. Aurelio Viñas N a 
varro, excedente de Historia anti
gua y media; D. Franciisco Pagés y 
Bel loe, Catedrático jubilado que lo 
fué de Historia moderna y contem
poránea de España en Sevilla; don 
Ciríaco Pérez Bustamánte, Catedrá.. 
tico de Hiisoría de España en San
tiago; D. José Salanrullana de Dios, 
Catedrático de Historia de España 
en Zaragoza, que lleva acumulada 
la Historia moderna y contempo
ránea de España.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 4 de Abril de 1925.

ES Subsecretario encargado del Ministerio.

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Lista de los señores que han si do pro
puestos para Vocales de estos T r i
bunales, cuya relación se publica en
cumplimiento del Real decreto que
se cita, en esta Real orden:
Para la. de Lengua hebrea de la 

Universidad de Barcelona.— D. Maria
no Gaspar Remiro, D. Maximiliano A. 
Alarcón y  Blanchón, D. José Alemany, 
D. Pascual Meneu, D. Julián Rivera, 
D. Miguel Asín, D, Emeterio M-azo- 
rriaga, D. Cándido A. González Falen
cia, D. Francisco Barjau, D, Domingo 
Miral, D. Manuel Serrano y  D. Jesús 
Comín.

Para la de Arqueología, de Valla- 
clolid.— D. José Ramón Mélida, D. Luis 
Gonzalvo, D. José Vicente Amorós, 
D. Antonio Vives, D. Hugo Obermaier, 
D. Manuel Gómez Moreno, D. Andrés 
Jiménez Soler, D. Pedro Bosch, don 
Elias Tormo, Rvdo. José Gudipl, don 
Luis Domenec.h, D. Francisco Naval, 
D. Pascual Galindo, D. Zacarías Gar
cía Villada, D. Atanasio López, don 
Juan G. López Valdemoro, D. Fran
cisco Murillo, D. Miguel Lasso de la 
Vega, D. Agustín Miralles, D. Alvaro 
de San Pío, D. Domingo Miral, don 
Manuel Serrano Sanz.

Para las de Teoría de la Literatura 
y  de las Artes, de Salamanca y  Gra
nada.— D. Domingo Miral, D. Alvaro 
de San Pío, D. Pedro María López, 
D. Andrés Ovejero. D. Francisco Mu
rillo, D. Angel Apraiz, D. José Jordán 
de Urries, D. Elias Tormo, D. Luis 
Segala, D. Manuel Gómez Moreno, don 
Armando Cotárelo, D. Indalecio L lo 
ra, D. Francisco Naval y D. Francisco 
J. Sánchez Cantón.

' Para la de Historia antigua y me
dia de España, con su acumulada de 
Historia moderna y contemporánea de 
Santiago.— D. Claudio Sánchez A lbor
noz, D. Andrés Giménez Soler, D. Au
relio Viñas, D. José María Ramos, don 
José Ramón Mélida, D. Antonio de la 
Torre, D. Manuel Serrano. D. Fernan
do Valls, D. José Salarrullana de Dios. 
D. Pedro Bosch, D. Antonio Balleste
ros, D. Francisco Pagés. D. Pío Za
bala, D. José Puig, D. Ciríaco Pérez 
Bustamante. D. José Deleito. D. Ju
lián María Rubio, D. Manuel Ferrán- 
diz, D. José González Salgado y dad 
Ramón Gallego García,

F O M E N T O

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Examinada la instancia 

suscrita por el Director del tran
vía eléctrico de San Sebastián a To* 
lasa, en solicitud de que se le ex
cluya del cuadro de ilas Empresas 
para las que se crearon los Tri
bunales regionales del Trabajo Fe
rroviario; y

Vistos los in form es de la  Com i
sión de Régim en in terior del T r ib u 
nal Central del T rab a jo  F e rro v ia 
rio y del Consejo Superior de Fe
rro carril es,

S. M. el R e y  ( q .  D. e u ■- ■ hn
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*.rido disponer quede excluido el 
tranvía eléctrico de San Sebastián a 
Tolosa del * cuadro de las Empresas 
que están bajo la jurisdicción de 
los Tribunales del Trabajo Ferro
viario, según se relaciona en la 
Real orden de 27 de Diciembre de 
1923, por ser sólo aplicable a fe 
rrocarriles lo dispuesto en el Real 
decreto de 23 de Diciembre del mis
mo año y la concesión de Ha línea 
de que so trata fué publicada erí la 
G a c e t a  de 28 de Febrero de 1902, 
con la denominación de “Tranvía 
con motor eléctrico de San Sebas
tián a Tolosa” .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

VIVES

Señor D irector generad de Obras pú
blicas.

I lmo. Sr.: Publicado por el Noti
ciero Gaditano, en el número co- 
rrespondienle al día 27 de Marzo 
último, un artículo relativo a la in
tervención y juicio que se atribu
yen al Ingeniero D irector de las 
Obras del puerto de Cádiz, D. Eu
genio Suárez Galván, en la reunión 
que se celebró en la Cámara de Co
mercio, discutiendo el concurso ce
lebrado para la adjudicación del di
que seco y especialmente sobre el 
informe emitido por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas; y no juz
gándose suficiente la contestación 
dada por el mencionado Ingeniero Di
rector a la orden telegráfica de ese 
Centro directivo para que rectificara 
o ratificara la que estimase proce
dente,

S. M. el R e y  (q, D . g.) ba tenido 
a bien disponer que por el Consejo 
de Obras públicas. Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, D. Va
leriano Perier y Megía, se proceda 
& instruir expediente con objeto de 
esclarecer el hecho de qu-e se trata 
y depurar la responsabilidad que, 
en su caso, pudiera deducirse, a 
cuyo efecto se remitirán al referido 
Inspector los antecedentes respec
tivos, abonándose por la ejecución 
éto este servicio la dieta asignada 
sidos funcionarios de la segunda ca_ 
U'gorín por el articulo 4.° del Re
glamento .unificando las dietas y 
viáticos, aprobado por Real decre
to de -i 8 do Junio de 192-1,,con car- 
*T?. •;1 ariiculo.4.p con

cepto ÍP  del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Di<os 
guade a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

VIVES

Señar Director general de Obras 
públicas.

I lmo. Sr.: Con objeto de solven
tar para lo sucesivo algunas difi
cultades presentadas en la aplica
ción del ReaH decreto de 1.° de F e 
brero de 1924, en relación con los 
destinos de los Ingenieros del CamL 
nos, Canales y  Puertos, en servi
cios indirectos del Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se den por anuladas 
las peticiones de reingresos al ser
vicio del Estado, formuladas por 
los Ingenieros de Caminos en si-, 
tuaeión de supernumerarios, desde 
el momento eñ que obtengan volun
tariamente algunos de los destinos 
de Juntas de Obras de Puertos y 
Pantanos, u otro servicio Indirecto 
del Estado, con arreglo a lo esta
blecido ten el hitado Real decreto 
de l . ° ’ de Febrero de 1924, no pu- 
diendo solicitar el reingreso al ser
vicio del Estado, hasta tanto no 
hayan servido en dichos destinos el 
plazo de la mínima permanencia de 
dos años a que obliga eU artículo 6.° 
del repetido Re'al decreto.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Abril 
de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

VIVES

Señor Director general de .Obraos 
públicas.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
ío dispuesto en la Real orden del 
Directorio Militar, fecha 6 del ac
tual (G aceta  del 7),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, en turno de cesan
tes, Portero quinto de los "Minis
terios civiles a Agustín Rubio Fer
nández, con destino a la Sección 
agronómica de Murcia, dependien
te do este Ministerio y sueldo de 
2.000 pesetas- anuales.

I>e Real. orden ¡lo. digo, a V. E, pa
ra su conocimiento y  ,«efectos.,Dios l

guarde a V. B. muchos años. Ma
drid, 8 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor General D. Mario Musiera, 
Vocal Ponente del Directorio ML 
litar y Oficial mayor de la Presi
dencia del Gobierno.

Vista la instancia presentada por 
el Jefe de Negociado de segunda 
clase de la Secretaría de este Mi-. 
Historio, D. José Jurado de la Pa
rra, solicitando licencia por causa1 
de enfermedad, y vis toa el certifica
do facultativo que acompaña y el 
favorable informe del Jefe clel Ne
gociado donde presta sus servicies 
el interesado, ,

S. 1VI. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de H i cen
cía por enfermo, con sueldo ente-: 
ro, de acuerdo con lo dispuesto eñ 
el artículo 33 del Reglamento para 
ejecución de la ¡ley de 22 de Julio 
de 1918 y en la Real orden del D i
rectorio MMitar de 12 de Diciem
bre último.

De Real orden lo digo a V. S. pa-: 
ra su conocimiento y efectos. Dios; 
guarde a V. S. muchos años. Ma~ 
drd, 8 de Abrül de 1925.

H31 Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

Vista la instancia presentada por 
D. Saturio Riestra de la Roza, Ofi  
cial tercero de Administración ci
vil de este Ministerio, afecto a la- 
Jefatura de Obras públicas de San-¡ 
tancler, solicitando licencia por cau^ 
sa de enfermedad, y vjsto.s e¡I certi-s 
ficado facultativo que acompaña y¡ 
el favorable informe del Jefe de di
cha dependencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido^ 
a bien concederle un mes de ¡licen-: 
•cía por enfermo, con sueldo ente-: 
ro, de acuerdo cotí lo dispuesto eiS 
el artículo 33 del Reglamento para 
ejecución de la ¡ley de 22 de Julio' 
de 1918 y eñ la Real orden del Di-> 
rectorio Militar de 12 de Diciem
bre último.

De Real orden lo d igo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios’ 
guardé a V. S. muchos años. Ma- 
drd, 8 de Abrül de 1925.

E l Subsecretario encargado del despacho,

'v i v e s ; /' " í
Señor Ordenador de Pagos  de este 

Ministerio.:- "u- ••
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I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se publique 
en la G a c e l a  d e  M a d r id  la relación 
de los servicios prestados por la 
Guardia civil en la custodia de la 
riqueza forestal durante el mes de 
Febrero último (véase el anexo nú
mero 2 ).

De Real orden lo comunico a y. I.  
para su conocimiento y efectos con_ 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Marzo de 
1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Director general de Agricultura 
y Montes.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Jefe de tercera clase 
del Cuerpo facultativo de Estadística, 
D. Mariano Fuentes Martiáñez, con 
destino en Orense, en solicitud de que 
se 1-e conceda un mes de licencia por 
causa de enfermedad, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 33 
deil Reglamento c\e 7 de Septiem
bre de 1913 y en la Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
12 de Diciembre último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a.1 Sr. Fuentes un mes 
de licencia con sueldo entero, con las 
limitaciones establecidas en el artícu
lo 7.° de la Real orden citada.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 
de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio..

I lmo Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Escue
la de Ingenieros industriales de 
Barcelo na, y a tenor de lo estable
cido en el párrafo primero, artículo
6.° y adicional del Real decreto de 9 
de Enero de 1919,

S. M, el Rey (q. D ; g.) ha tenido 
a bien nombrar Auxiliar temporal 
de la Escuela de Ingenieros Indus- 
trialies de Barcelona, afecto a las 
enseñanzas de Topografía  y  Nocla- 
ne's de Geodesia y Mecánica aplica
da á la constTOdeión, a D. Em ilio 
Gutiérrez y Díaz, con la gratifica
ción anual de 2 000 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo 1

artículo 13, concepto 7.° del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señores Jefe Superior de Industria 
y Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 28 de Noviembre último y 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 6 del actual,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar cesantes en sus destinos 
de Mozos interinos de la Biblioteca 
de este Ministerio a los Sres. D. José 
Gamo Yizoso, D. Luis García Martí
nez, D. Angel Fernández Illán, D. An
tonio Arranz Olmos, D. Manuel Prieto 
Ramírez, D. Pío Carnicero Corines, 
D. Andrés López Martínez y D. Dio
nisio Fernández Gómez, a partir del 
día 26 del actual.- 

.De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 
de Marzo de 1925*

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ayudante Segundo de 
Estadística D. Esteban Ayucar del 
Campo, con destinó en la Jefatura 
provincial de Santander, en solicitud 
de qu e  se le conceda un mes de li
cencia por causa de enfermedad, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y en la Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre del año 
último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder al Sr. Ayucar del Cam
po un mes de licencia con sueldo en
tero, con las limitaciones establecidas 
en el artículo 7.° de la Real orden ci
tada.

Dte Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I, muchos años. Madrid, i.° 
de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Ordenador dé Pagos por Obli- 
gaciones de este Ministerio,

I lmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.),
de conformidad con el informe del Ne
gociado, que ha hecho suy'o la Junta 
Consultiva de Seguros, se ha servido 
disponer que se inscriba a la Socie
dad “ The Legal Insurance Company 
Ltd” , de Barcelona, en el Registró 
creado por el artículo 1.° de la ley de 
14 de Mayo de 1908, autorizándola 
para operar en el ramo de seguios de 
incendios, si bien sólo podrá hacer 
figurar en todos sus impresos de pro-: 
paganda, publicidad, correspondencia,' 
pólizas, etc., como capital suscrito el 
de 300.000 libras y como desembolsa
do el de 100.000 libras.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.' 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-t 
drid, 3 de Abril de 1925. *

El Subsecretario encargado del Ministerio,

AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y Se- . 
guros.

I lmo. Sr.: -S. M. el Re y  (q. D. g.), 
de acuerdo con el acta de la visita de 
inspección girada a la Compañía de 
seguros Iberia, S. A., Madrid; oída la 
Junta Consultiva de Seguros y de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento de 2 de Fe
brero de 1912, se ha servido disponer 
que procede dar por caducadas las 
concesiones de inscripción de dicha 
entidad en los ramos de Yida y Ac
cidentes individuales, toda vez qué 
habiendo sido autorizada para traba
jar en dichos ramos por Reales órde
nes de 1.° de Marzo de 1922 y 29 de 
Octubre de 1923, no ha suscrito has
ta la fecha ninguna póliza.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Abril de 1925.

B1 Subsecretario encargado del Ministerio,

AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros.

I lmo. Sr.: Vista la propuesta de lá 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo para que sea nombrado Ins
pector provincial del Trabajo en Bar
celona D. Francisco Franco Cuadras, 
Teniente coronel de Artillería : 

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
mentarios,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Inspector provincial del 
Trabajo en Barcelona a D. Francisco 
Franco Cuadras.

De Real orden lo digo a V. f. para
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jgíi conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
;4 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Inspector general del Trabajo,

Ilmo. Sr. Vista la propuesta de1 la 
Comisión perm anente del Consejo 
de Trabajo, para que le sea admi
tida ia renuncia que ha presentado 
D. Luis B atlle y Aupí, del cargo de 
Auxiliar de la Inspección del Trabajo 
íde San Feliú de Guixols:

Considerando que la propuesta se 
palla ajustada a Hos preceptos re
glam entarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien aprobar la propuesta y, en 

•'su virtud, declarar .cesante a don 
Luis Batlle y Aupí, en el cargo de 

- Auxiliar de la Inspección del Tra
bajo en San Feliú de Guixols.

De Reail orden lo digo a V. I. p a
ra  su conoicimiento y demás efec
tos. Dios guardia a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Abril de 1925.

El Subsecretario encardado del Ministerio,
AUNOS.

Señor Inspector general del T ra
bajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Comisión permanente del Conse
jo  de Trabajo pana que sea nom 
brado Inspector provincial del T ra 
bajo en Orense D. Miguel de la 
Calzada y V argas-Zúñiga, Ingeniero 
industrial:

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos re
glam entarios,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser- 
LVid0 nom brar Inspector provincial 
del Trabajo en Orense a D. Miguel 
«de la Calzada y Vargas-Zúñiga.

De Real orden lo digo a V. I. para 
rsu conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos aSnos. 
Madrid, 4 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AtJNOS

JSeñor Inspector general del T ra
bajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Comisión perm anente del Conse
jo  de Trabajo para que sea nom 
brado Auxiliar de la Inspección del 
Trabajo en Tarraga D. Pedro Aba- 
dal Botanch, Licenciado en Medi- 
pina:

Considorando que la propuesta se

halla ajustada a los preceptos re
glam entarios,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido nom brar Auxiliar de la Inspec
ción del Trabajo en T arrasa  a don 
Pedro Abadal Botanch.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 4 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Inspector general del [Tra
bajo.

ADMINISTRACION CEN TRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO

SUBSECRETARIA

SECCIÓN COLONIAL

Vacante en el servicio Sanitario de 
los territorios españoles del Golfo de 
Guinea una plaza de Farmacéutico, 
con destino en el Hospital Reina Cris
tina, dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas de sueldo y 6.000 de so
bresueldo, cuya plaza se ha de pro
veer mediante concurso, según lo es
tablecido en la Real orden de 7 de Di
ciembre de 19-24,

Los aspirantes a dicha plaza debe
rán presentar en el Registro general 
de este Ministerio, de diez a catorce 
horas, por término de treinta días há
biles, los documentos siguientes:

I o Instancia solicitando tomar par
te en el concurso.

2.° Título de Licenciado o Doctor 
en Farmacia o testimonio notarial del 
mismo.

3.° Certificación de carecer de an
tecedentes penales.

4.o Cédula personal corriente.
5.° Certificado de haber permane

cido al frente de una farmacia por 
tiempo, como mínimo, de tres años; y

6« Cualquier otra clase de docu
mentos que acrediten méritos o apti
tud especial en el ejercicio de su pro
fesión.

Madrid» 6 de Abril de 1925.—-El Sub
secretario, F. Espinosa de los Monteros.

 GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de prim era instancia 

de La Palma se halla vacante, por de
función de D. Manuel Reyes Benítez, 
la Secretarla judicial de categoría dé 
ascenso, que debe proveerse por an
tigüedad como comprendida en el 
primero de los turnos de esta clase 
establecidos en el párrafo 1.° del a r

tículo 12 dlel Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 28 
dé Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  b e  Ma d r id .

Madrid, 7 de Abril de 1925—El 
Subsecretario, García-Goyena.

GUERRA

JUNTA CALIFICADORA DE DES
TINOS CIVILES

PROPUESTA DE FEBRERO

En vista de las reclamaciones for
muladas y de los errores padecidos, 
se entenderá rectificada la expresada 
propuesta, que publicó la G a c e t a  d e  
Ma d r id  número 79, de 20 de Marzo 
último, en la forma siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección general de Comunicaciones.

Número 30.—Cartero de Fondos de 
Vega (Oviedo), con 3*65 pesetas; anu
lado por Real orden de Gobernación 
de 20 de Marzo último.

91.—Cartero de Miudes (Oviedo), 
con 365 pesetas; anulado por ídem id.

196.—Cartero de. San Juan de Pren
dónos (Oviedo), con 350 pesetas; anu
lado por ídem id.

238.—Cartero de Seroiro (Oviedo), 
con 456,25 pesetas; anulado por ídem 
ídem.

381 (13).—Mozo de carga y descar
ga en Correos, con 1.500 pesetas; sol
dado Angel Herráiz Ballester, de cin
cuenta y dos años de edad y con 12- 
7-21 de servicio.

CAPITANIA GENERAL DE LA PRI
MERA REGION

382.—Inspector de Policía urbana 
del Ayuntamiento de Aranjuez (Ma
drid), con 5,50 pesetas diarias; Sar
gento Pelayo Hernández Garoz, de 
treinta y dos años de edad, con 14- 
10-3 de servicio, 10-10-25 de empleó 
y campaña “s í”.

383 (3.°).—Guardia de Policía u r
bana del Ayuntamiento de jAranjuez 
(Madrid), con cinco pesetas ' diarias; 
Cabo Ramón Marqués Canchales, de 
treinta y cinco años de edad y ooi£ 
6-11-0 de servicio.

CAPITANIA GENERAL DE LA TER
CERA REGION

454 (8.°)—Guardia municipal del 
Ayuntamiento de Cartagena (Murcia), 
con 5,50 pesetas diarias; Cabo Eran*- 
cisco Fernández López, de cincuenta y 
cinco años de edad, con 2-8-15 de ser
vicio.

Relación de las instancias que se des
estiman por los motivos que se in
dican y adjudicaciones que quedan 
sin efecto.
Porque no entraron en concurso 

para ios destinos que mencionan, por.
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no haberlo relacionado en sus instan- : 
cías:

¡Soldado Benjamín Núñez Romo.
Idem Félix -Cañadilla Rodríguez. 
Idem José Torralba Marín.

porque quedaron fuera 'de done tir
so para los destinos que citan, por ser
ás tercera categoría, y no acompaña
ron certificado de aptitud connota de : 
“Bueno” , con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 14 del Reglamento de 10 
de Octubre de 1885:

Sargento Pedro Fernández Justel. 
Soldado Alfredo Borbudo Col!ante.

Porque el Cabo contra quien recu
rre cuenta con dos años, siete meses 
‘y veintiún días de servicios, y el in
teresado está clasificado sólo con dos 
años, cinco meses y  un día de los 
mismos.

Cabo Pablo Sánchez Barroso.

Porque el soldado ídem id. id. cuen- ' 
ta con cinco años, siete meses y  trece 
días de ídem y el ídem está ídem con . 
un .año, ocho meses y quince días de 
los ídem; no siendo acumulantes para 
■estos efectos el tiempo servido en des
tino civ il:

Soldado José Salvador Cercos.

Porque el Sargento ídem id, id. tie
ne preferente derecho por su empleo 
para la reserva sobre el interesado, 
que quedó además fuera de concurso, 
por no venir su instancia 'por con
ducto de la Autoridad militar;

Cabo José Huerta Baixanli.-

Porque el ídem id. id. id. reúne ma
yores méritos que el interesado, toda 
vez que éste entró en el concurso en 
■último lugar, por haber renunciado a 
otro destino que se le adjudicó sin 
haber tomado posesión del mismo:

Sargento Gregorio Montero Tr inri ño.

Por referirse a destinos adjudica
dos en Enero último, cuya propuesta 
fué declarada firme por resolución 
que publicó la Gaceta de Madrid nú
mero 73 de 14 de Marzo próximo pa
sado :

Beldado' Leopoldo Chacón dél Villar.

puedan sin «efecto -la adjudicacfén 
de los destinos-púmeros 381 fá3■), 382, • 
3®  •($*) y f 54 (8.<>) a favor de los in
teresados, y  en la rectificacién a la í 
propuesta se conceden a ñires Tinen- ; 
ciados que reúnen mayores méritos; 1

Soldado José Méndez éel Castillo. 
iSargento Cruz .Díaz Serrano.
©abo Calixto Gimeno Berranz. 
ídem Porfirio Ramírez González.

" Quedan ídem fi . d¡e los ídem 30, fii, ; 
iOO v 238 z favor de los ánteresadest, i 
por haber sido anulados por ios mo
tivos expresados en la reAiteaciún ; ¡

Soldad© Santiago ítosán AI v area,/ • 
Mena Félix Llano Fernández. ]
Idesm lerfeímo Bravo Jayol. '
íldem José Díaz Cuervo. s
Madrid, 8 de Abril de 1925*— M G e- - 

beral encargad© despacho, Duque 
de Tetuám.

HACIENDASUBSECRETARIA

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Radial Vilcbes, Jefe de líe - 
gociado de segunda- clase en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
ampliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. S., se ha ser
vido prorrogarla por un mes, conti
nuación de ta que venía disfrutando, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
caso 2.° del artículo 33 dél Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre' 
die 1924, durante cuyo plazo sólo de
vengará el interesado haberes a mitad 
de sueldo.

De Real orden comunicada -por él se
ñor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los debi
dos efectos, con devolución díel expe
diente mencionado. Dios guarcie a V. S. 
muchos años. Madrid, 4. de Abril de 
1925.—El Oficial mayor, Manuel Obre- 
gón.
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

Visto el expediente promovido por 
D. Severiano Atvarez Fernández, Jefe 
de Negociado de segunda clase, Secre
tario de la Junta Administrativa de 
esa Dependencia provincial, en solici
tud de ampliación de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), dle acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso 2.° del artículo 33 
del Reglamento y Real orden de 12 
de Diciembre dle 1924-, durante cuyo 
plazo solo devengará el interesado ha
beres a mitad de sueldo.

De Real orden comunácada por -el 
señor Subsecretario encargado ¿el Mi
nisterio lo diigo a V. S. para tos debí- 
dios efectos, con devolución del expe
diente mencionado. Dios guarde a 
V. S. muclios anos. Madrid, 4 de Abril 
de 1925.—El Oficial mayor, Manuel 
Obregón.
Señor Delegado de Hacienda en VaRa- 

dolid.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

SECCIÓN DE LOTERÍAS
Pror acuerdo de «ste ©entro directi

vo, fecha de hoy, se mitoriza a la se
ñora Condesa viuda de Floridablmca, 
Pimidenta de la Asociación Patrona
to de Nuestra Señera de los Angeles, 
de esta Corte, para rifar tres automó
viles, marca “Citroen*, en combina
ción <eá sortee de la Luteria Na
cional de 22 4© Mayo próximo, ron 
carácter benéfico, a^icande sus pro
ducto© a los toes de dicha Asocia
ción, quedando obligada la solicitante 
a mti&facer a la Hacienda ¡el impues
to dél 4 por 100 establecido por el ar
tículo -5.o del Decreto-ley de 20 áé 
Abril de 1.875, el del Timbre, a que 
se refiere el .202 dél Real decreto de 
R de Fteteero de 4913, y a sometqr los

procedimientos de la rifa a .cuanta 
previnen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres-* 
ponda. ;

Madrid, 4 de Abril de 1925.—El DiJ 
rector .general, Arturo Forcat.

GOBERNACION  

DIRECCION  GEN ERAL DE ADM I
NISTRACION

Cumplidos cuantos trámites y re
quisitos exige el Estatuto municipal y 
su Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
según comunica en 2 del corriente a 
este Ministerio de la Gobernación el 
Gobernador civil de Burgos, las Cor
poraciones municipales de Tubilla del 
Agua y Tablada del Rudrón, han acor
dado la supresión del Ayuntamiento 
de Tablada y la agregación de su tér
mino al de Tubilla,'habiendo quedado 
ejecutado el acuerdo adoptado*.

S. M. el Rey (q. D. .g.) lia tenido a. 
bien disponed se publique en la Ga
ceta de Madrid la referida alteración 
de términos municipales acordada p°í 
los Ayuntamientos interesados, a los 
efectos oportunos.

Madrid-, 2-0 de Marzo de 1925. —  El 
Director general, Calvo Sotelo.

Cumplidos cuantos trámites y re
quisitos exige el Estatuto mmFbipal y 
su Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
en 10 del actual, según comunica eí 
Gobernador civil de Cuenca a este Mi
nisterio de la Gobernación, se consti
tuyó el nuevo Ayuntamiento del pue
blo de Uña, anejo hasta dichq día del 
de Valdec abras.

S. M. el l e y  (q. D. g.) m ha servido 
disponer se publique en la Gaceta de 
Madrid la referida alteración de tér
minos municipales acordados por los 
Ayuntamientos interesados, a los efec
tos oportunos.

Madrid, 20 de Marzo de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

©unípIMus 'euautus trámites y  re
quisitos exige el Estatuto municipal y  
su Reglamento de 2 de Julio próximo 
pasado, en 23 de Enero último m fu
sionaron los Ayuntamientos de Ber- 
gamo y Geio al de Eambram, todos 
de la provincia de Alava, quedado 
constituido él nuevo Ayuntamiento 
resultante de Ja fusión.

S. M. el Rey fiq. B. g.) se ha servido 
disponer se publique en la Gaceta db 
Madrid la referida -alteración de tér
minos municipales acordados por los 
Ayuntamientos interesados, a los efec
tos oportunos.

Madrid, 20 de Marzo de 1925. — El 
Director general, Calvo Sotelo.

Cumplidos cuan los trámiiAs y re
quisitos exige el E írluD mmiripal y- 
su Reglamento de 2 A-. J1-’ o fio i 924t 
según comunica r-g v . m-m d£
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' ila Gobernación el Alcalde de Selva 
j (Baleares) en oficio del 18 del corrien

te mes, por acuerdo de la Corporación 
‘fde la misma feoba, se constituyó en 
'Ayuntamiento independiente la enti-: 
(dad local menor de Mancor, recibien-: 
ijdo el nombre de Mancor del Valle.
\ S. M. el Rey (q. D. .g.) lia tenido_a 
bien disponer se publique en la Ga -. 

í cetg  d e  M a d r id  la referida conslitu-; 
clon de Mancor en Ayuntamiento in- 

i dependiente, acordada por los pue- 
íblos interesados, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 25 de Marzo de 1925. *— El 
' Director general, Calvo Sotelo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA
' Se halla vacante en la Universidad 

■ dé Zaragoza la Cátedra de Lógica 
,■ fundamental, dotada con el sueldo 

anual de 5.000 pesetas, la cual ha de 
• proveerse por oposición entre Auxi

liares, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 15 de Julio de >1921 y Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se 
.verificarán en Madrid, en la forma 
prevenida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910, con las modificaciones 
establecidas por el Real decreto de 18 
de Mayo de 1923.

Para ser admitido a la oposición se 
reqúiere estar comprendido en el 
Real decreto citado, condición que ha
brá de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, por con
ducto de los Jefes de las Estableci
mientos en que presten sus servicios, 
en el improrrogable término de dos 
.meses, a contar desde la publicación 
'de este anuncio en la Ga c e ta  d e  Ma 
d r id , acompañadas de los documentos 
•que. justifiquen su capacidad legal, 
pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del mencionado Reglan 
mentó.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios, entregarán rjl 
Presidente un trabajo de investiga
ción doctrinal propio y el programa 
de la asignatura, requisitos sin los 
cuales no podrán ser admitidos a 
roar ^arte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 

Mos Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique, sin más que este 
ftviso.

Madrid, 26 de Marzo de 1925.—El 
Bub&ecr.et ar i o, Leániz,

Se halla vacante en la Universidad 
de Santiago la Cátedra de Química in
orgánica aplicada a la Farmacia y 
prácticas dé Laboratorio que bá ̂ do 
proveerse por concurso de traslación, 
conforme a lo dispuesto en el Reeí 
decreto de 39 de Abril dé 1915, en

relación con el de 17 de Febrero ¿de 
1922 y Real orden de esta fecha..

Pueden optar & la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que, habiendo in
gresado por oposición o por concurso, 
desempeñen o hayan desempeñado en 
propiedad asignatura igual a la va
cante. También podrán concurrir los 
Auxiliares que tengan légalmente re
conocido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del Esta
blecimiento donde sirven, precisamen
te dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Ga c eta  
d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que 'así se verifi
que, desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 31 de Marzo de 1925.—El 
Subsecretario, Leaniz.

Se halla vacante en la Universidad 
de Santiago la Cátedra de Fisiología 
humana, que ha de proveerse por con
curso de traslación, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, en relación con el de 
17 de Febrero de 1922 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que, habiendo in
gresado por oposición o por concurso, 
desempeñen o hayan desempeñado en 
propiedad 'asignatura igual a la va
cante. También podrán concurrir los 
.Auxiliares que tengan legaímente re
conocido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del Esta
blecimiento donde sirver, precisamen
te dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Ga c e ta  
d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que 'así se verifi
que, desde luego, sin más aviso que el 
presente. '

Madrid, 31 de Marzo dé 1925.—El 
Subsecretario, Leaniz.

A propuesta del Director del Museo 
de Antropología, Etnografía y Prehis
toria, de esta Corte, en virtud de con
curso, y  habiéndose cumplido en el 
mismo los requisitos qué determina 
el Reglamento por el que se rige el 
expresado Centro,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar a D. Miguel Juan Cabré 
Aguiló, Colector del expresado Mu
seo, con el sueldo anual de 2.090 pe

setas, que percibirá con cargo al ca
pítulo 9.°, artículo único, concepto 
59, del presupuesto de gastos vigente 
de este Departamento ministerial.

Lo comunico a Y. S. para su *co-< 
hocimiento y demás efectos. Dios guár
de a Y. S. muchos años. Madrid, 0 
de Abril de 1925.—El Subsecretario, 
Leaniz,
Señor Orednador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

T R A BA JO , C O M ER C IO  E   IN 
DUSTRIA

COMITE OFICIAL DEL LIBRO.
De conformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 12 de Mayo 
d 1922, se hace público en este perió
dico oficial que la Delegación del Co
mité Oficiad deJ Libro ha fijado como 
precios tipos, obtenidos con arreglo al 
artíículo 1.° del citado Real decreto, 
para los papeles que so suministren 
durante el mes de Abril actual, los si
guientes:

Serie A.
1.0, ahuesado liso, 95 por 129, de 

40 kilogramos, 99 pesetas los 100 ki
los.

Idem id. 76 por 100, de 24 ídem,
99 ídem los 100 -ídem..

Idem id., vergé, 76 por 100, de 24 
ídem», 107,19 ídem los 100 ídem.

A. ídem liso, 67 por 100, de 20 ídem, 
103,12 ídem los 100 idean.

A. blanco liso, 84 por 114, de 33,50, 
ídem, 103,12 ídem los 100 ídem.

Seri.e B,
Ciceros corriente liso, 60 por 93, 

de 25 kilogramos, 116,23 pesetas los
100 kilos.

Idem id. 76 por 100, de 30 ídem, 
116,23 ídem los 100 ídem.

Idem» id. vergé, 76 por 100, de 30 
ídem, 131,66 ídem los 100 ídem, '

Serie C.
Ciceros extra, 67 por 100, de 40 kb 

logramos, 178,80 pesetas los 100 kilos.
Pluma extra liso, 76 por 100, de 26 

ídem 182,88 ídem los 100 ídem.
Icíem id. vergé, 76 por 100, de 26 

ídem, 182,29 ídem los 100 ídem. •
Idem superior, 66 por 100, de 28 

ídem, 185 76 ídem los 100 ídem.
Biblia (Indian), 50 por 70, de 5 

ídem», 530,12 idean los 100 ídem.
Serie D.

Estucado corriente, 80 por 120, de 
50 kilogramos, ¡202,08 pesetas los 100 
kilos.

Idem superior? 80 por 120, de 50 
ídem, 222,83 ídem los 100 ídem.

Estos precios se entenderán 0011 el 
papel puesto e n  estación he Madrid o 

• Barcelona, y sobre ellos habrán de abo
narse las modificaciónqfe que establece 
el Real decreto de 12 de Mayo dé 192?*

Madrid, 4 de Abril de 1926.-LE1 Sub
secretario Presidenta Aunós.


